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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de les Illes Balears Centro de Estudios de Postgrado 07008971

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación Biomédica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación Biomédica por la Universitat de les Illes Balears

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JAVIER VARONA GÓMEZ Vicerrector de Títulos y Tecnología

Tipo Documento Número Documento

NIF 46548802E

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LLORENC HUGUET ROTGER Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 41730908F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIA PANIZA FULLANA Directora del Centro de Estudios de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 43086643F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edif. Son Lledó. UIB. Cra. de Valldemossa, Km 7.5 07122 Palma de Mallorca 699057162

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uib.es Illes Balears 971173030
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Illes Balears, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación Biomédica por
la Universitat de les Illes Balears

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en cáncer

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina Biología y Bioquímica

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de les Illes Balears

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

003 Universitat de les Illes Balears

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

25 15 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en investigación en cáncer 25.

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento 25.

Especialidad en investigación transversal en biomedicina 25.

1.3. Universitat de les Illes Balears
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

07008971 Centro de Estudios de Postgrado

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://estudis.uib.es/es/informacioperalumnes/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Capacidad de gestión, análisis y difusión de la información y su aplicación a la investigación biomédica.

CG3 - Capacidad de actuar siempre con integridad científica y conforme a principios éticos en la investigación biomédica.

CG4 - Capacidad para implementar las normas y procedimientos que permiten trabajar con seguridad en un laboratorio de
investigación biomédica.

CG5 - Capacidad de trabajo en equipo y de forma multidisciplinar en el ámbito de la investigación biomédica.

CG1 - Capacidad de ejercer el pensamiento crítico en relación a la investigación propia y ajena y de valorar la calidad e impacto de
los resultados de investigación en el ámbito de la biomedicina.

CG6 - Capacidad de utilizar de forma correcta el inglés para la comunicación oral y escrita en el ámbito de las ciencias biomédicas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la comunicación de propuestas y resultados de investigación a nivel oral y escrito, utilizando un lenguaje científico
de nivel avanzado en el ámbito de la investigación biomédica.

CE2 - Saber interpretar y manejar a un nivel avanzado las bases de datos especializadas y la literatura científica actualizada en el
ámbito de la investigación biomédica.

CE3 - Capacidad para diseñar experimentos y actividades que permitan la creación de conocimiento relevante en el campo de la
biomedicina.

CE4 - Saber identificar las técnicas más adecuadas para resolver problemas concretos en el campo de la investigación biomédica.

CE5 - Capacidad técnica y científica para generar resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en campo de la biomedicina.

CE6 - Capacidad crítica para analizar los resultados experimentales, sacar conclusiones y tomar las decisiones adecuadas para el
desarrollo de la investigación biomédica.

CE7 - Capacidad para procesar y analizar los datos generados en la investigación biomédica mediante la aplicación de herramientas
estadísticas avanzadas que permitan la correcta interpretación de los resultados obtenidos.

CE8 - Saber valorar con espíritu crítico las posibilidades de transferencia tecnológica de los resultados obtenidos en el desarrollo de
la investigación biomédica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
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Requisitos de acceso

En el Centro de Estudios de Postgrado (CEP) de la UIB se estudiará y comprobará si el solicitante reúne los requisitos de acceso, es decir, si su titula-
ción o titulaciones le facultan para acceder a enseñanzas oficiales de máster, y le notificará la resolución. Se tendrán en cuenta los siguientes requisi-
tos de acceso, de acuerdo con el artículo 16 del RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución
de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Requisitos y criterios de admisión

Una vez comprobado que el solicitante tiene acceso a enseñanzas oficiales de máster, el CEP remitirá su solicitud al órgano de admisión, que es la
Comisión académica del máster solicitado, para que la evalúe y resuelva la admisión del solicitante a dicho máster.

La Comisión Académica del Máster estará constituida por el Director de la Titulación y cuatro Profesores/Investigadores del Departamento de Biología
Fundamental y Ciencias de la Salud de la Universidad de las Islas Baleares involucrados en la docencia del Máster (ver apartado 5.1.e.).

Posteriormente, el CEP enviará al solicitante una comunicación con la resolución de admisión y con las fechas en las que debe hacer la matrícula.

Para emitir la resolución de admisión al máster se tendrán en cuenta los siguientes requisitos y criterios de admisión, de acuerdo con el artículo 17 del
RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales.

Requisitos de admisión

Puesto que además del castellano y catalán se utilizará el inglés como lengua vehicular del máster, se establece como requisito de admisión estar en
posesión de un nivel de inglés equivalente al nivel B2, según el marco común europeo de referencia (MCER) para las lenguas: aprendizaje, enseñan-
za, evaluación (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2002).

La justificación de este nivel se llevará a cabo por una de las siguientes vías:

1. Certificados o diplomas que pueda presentar el alumno y que sean equivalentes al nivel B2, según el marco común europeo de referencia (MCER) para las len-
guas: aprendizaje, enseñanza, evaluación (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2002).

2. Haber cursado y superado una asignatura de 6 créditos de la titulación que da acceso al máster, impartida y evaluada en inglés.
3. Aprobar la asignatura específica de lengua inglesa aplicada a nuestra rama de conocimiento del plan de estudios de grado en Bioquímica de la UIB (English for

Science) y que tiene un valor académico de 6 créditos.

Criterios de admisión

Se consideran los siguientes criterios para la valoración de méritos de los solicitantes que quieran ser admitidos en el máster:

1. Nota media del expediente académico de los estudios que se hayan cursado con anterioridad, dando preferencia a las titulaciones enumeradas en
el "Perfil de ingreso recomendado o idóneo" del apartado 4.1.

2. Años de experiencia profesional en el ámbito de la investigación biomédica, obteniéndose el máximo de puntuación con dos años de experiencia.

Para su correcta valoración, el candidato deberá presentar la documentación requerida, debidamente acreditada, de acuerdo con lo que establezca el
órgano de admisión.

Los méritos de los solicitantes se valorarán de manera ponderada de la siguiente forma:

1. Nota media del expediente académico, un 85% de la valoración total.

2. Años de experiencia profesional en el ámbito, un 15% de la valoración total.

Si tras aplicar los porcentajes de ponderación existe empate entre alguno de los candidatos, el desempate se realizará teniendo en cuenta:

1. Grado de acceso al máster con el siguiente orden de preferencia:

1. Grados en Ciencias Biomédicas, Biomedicina Básica y Experimental, Bioquímica, Bioquímica y Biología Molecular
2. Grados en Farmacia, Medicina
3. Grados en Biotecnología, Biología, Biología Humana, Microbiología, Genética
4. Grados en Odontología, Veterinaria
5. Grado en Química
6. Grados en Enfermería, Podología, Fisioterapia, Nutrición Humana y Dietética

2. Orden de fecha de inscripción en el máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

cs
v:

 2
46

67
23

64
83

55
05

79
11

22
62

6



Identificador : 4315836

7 / 41

El apoyo y la orientación a los estudiantes matriculados en el máster, más allá de lo que se ofrece integrado dentro de la actividad docente, se funda-
menta en la acción tutorial a lo largo de los estudios universitarios, acción con la que se pretende orientar los procesos de aprendizaje de los estudian-
tes y ayudar en la toma de decisiones autónomas.

Tutoría de carrera

La acción tutorial tiene los siguientes objetivos específicos:

· Proporcionar la información adecuada a los estudiantes que les permitirá su integración en la universidad.

· Asistir al alumnado en la toma de decisiones, si es pertinente.

· Orientar al alumnado para que cada uno pueda optimizar su estudio en función de sus características personales.

· Dar apoyo, directa o indirectamente, a los estudiantes que puedan tener una problemática personal específica.

· Informar al alumnado sobre actividades extracadémicas, fuera de la universidad, que puedan favorecer su formación universitaria. Orientar al estudiante en la to-
ma de decisiones para completar su formación científica, de modo que pueda abordar con éxito la realización de un doctorado o la transición al mundo empresa-
rial.

La figura del tutor es fundamental en este proceso. Entre sus objetivos cabe destacar los siguientes:

1. Ser un apoyo para el estudiante desde la institución universitaria.
2. Realizar un seguimiento personalizado del estudiante.
3. Vehicular la relación entre el estudiante y el Departamento de Biología Fundamental y Ciencias de la Salud y las Empresas colaboradoras.

Para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso, en la que se pretende facilitar su incorporación en la universidad en general y a la titulación en
particular, se organizará una sesión de bienvenida. El director del máster, conjuntamente con el profesorado que ejerza las funciones propias de la ac-
ción tutorial, elaborará el contenido y la información que se debe incluir en esta sesión.

Tutoría de salida al mundo laboral

La Tutoría de salida al mundo laboral es voluntaria y, en su caso, tiene lugar al finalizar los estudios. Aunque el tutor del alumno continuará siendo su
figura de referencia, este tipo de tutorías se realizan de manera coordinada con el Departamento de Orientación e Inserción Profesional (DOIP) y con
la Fundación Universidad Empresa (FUEIB), y en ellas se ofrece información, entre otras, y asesoramiento sobre:

· Bolsas de trabajo, oposiciones, empresas sensibles a la integración de nuevos trabajadores, etc.

· Realización de formación continua, doctorado u otros postgrados.

· Redacción de documentos necesarios para la inserción laboral.

· Etc.

Atención específica a los estudiantes extranjeros

La Universidad de las Illes Balears (UIB) tiene convenios y acuerdos de colaboración con universidades e instituciones de educación superior situadas
en diversas partes del mundo. Destaca la participación a nivel institucional de la UIB en diferentes redes de universidades e instituciones vinculadas a
la educación superior y la investigación, tanto a nivel nacional como internacional. Entre ellas cabe destacar:

· Polo de Investigación y Enseñanza Superior Transfronterizo Pirineos-Mediterráneo PRES-PM
· Red Vives
· Universia
· EUA: European University Association

· AUIP: Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado

· EAIE: European Association for International Education

· EPUF: EuroMedPermanent University Forum

· Euro-Mediterranean University (EMUNI)

· Grupo G9
· Programa Averroes

Además de estudiantes nacionales, la UIB acoge también estudiantes internacionales que realizan aquí parte de sus estudios, o incluso los estudios
completos. Con este fin, la UIB ha puesto en funcionamiento diversas actividades dirigidas a los estudiantes extranjeros que se incorporan como nue-
vos miembros de la comunidad universitaria y que encuentran en esas actividades información básica de utilidad tanto para facilitar su integración a la
vida universitaria como para mejorar su aprendizaje y rendimiento.

Aunque es el Centro de Estudios de Postgrado (CEP), el encargado de gestionar, coordinar y centralizar la oferta formativa de los estudios de postgra-
do (http://cep.uib.es/es/?languageId=100001), la UIB a través del Servicio de Relaciones Internacionales (SRI), perteneciente al Vicerrectorado de Re-
laciones Internacionales, ha puesto en marcha un programa de acogida para los estudiantes extranjeros que puede ser consultado en la página WEB
del CEP, o bien en la página WEB del SRI (http://sri.uib.es/)

La acción tutorial de estos estudiantes seguirá los mismos cauces establecidos para todos los estudiantes. El profesorado responsable de la acción tu-
torial facilitará el contacto con el personal del Servicio de Relaciones Internacionales con el fin de ayudar al alumno extranjero en su proceso de inte-
gración.

Atención específica a los estudiantes con discapacidades

La UIB contempla esta atención a través de la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales dependiente del Vicerrectorado
de Estudiantes. Entre sus objetivos prioritarios está el de fomentar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y para ello sus ac-
ciones se encaminan a garantizar y asegurar:

· La aplicación de los principios de accesibilidad universal y diseño para todos en el entorno físico, el espacio virtual, los servicios, los procedimientos de informa-
ción, etc., de modo que permitan el desarrollo normal de las actividades de todos los miembros de la comunidad.

· Una atención personalizada a los estudiantes con discapacidad.

· La adaptación curricular de los estudios en función de las necesidades que presenten los estudiantes con discapacidad.

· La participación de los estudiantes con discapacidad en todos los ámbitos de la actividad universitaria.
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La Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales se encargará de evaluar las necesidades de estos estudiantes y del ase-
soramiento al profesorado que imparte docencia en el máster, para que puedan aplicar las adaptaciones oportunas; y asimismo asegurará la accesibi-
lidad a las instalaciones y equipamientos y la adquisición y fomento de las ayudas técnicas de apoyo en los casos que sea necesario. Por otra parte,
llevará a cabo el seguimiento de los estudiantes con discapacidad para prever nuevas adaptaciones, dependiendo de los posibles cambios de la situa-
ción de partida de estos estudiantes.

De acuerdo con el principio de normalización, la acción tutorial de estos estudiantes seguirá los mismos cauces establecidos para todos los estudian-
tes. El profesorado responsable de la acción tutorial mantendrá reuniones periódicas con el personal de la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas
con Necesidades Especiales con el fin de velar por el derecho a la igualdad real y efectiva de oportunidades.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Marco legislativo

A los efectos previstos en el RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se entiende por reconocimiento
la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la
misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo,
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará
constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I de este real de-
creto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñan-
zas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expe-
diente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el títu-
lo que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación
con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.
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La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.»

Criterios sobre reconocimiento y transferencia de créditos en el Máster Universitario en Investigación Bio-
médica

Teniendo en cuenta el marco legal expuesto, para el caso del Máster Universitario en Investigación Biomédica, se
deciden aplicar los siguientes criterios sobre reconocimiento y transferencia de créditos:

a) Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales NO Universitarias

No se prevé reconocer créditos de esta modalidad.

Mínimo: 0 ECTS

Máximo: 0 ECTS

b) Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios

No se prevé reconocer créditos de esta modalidad. Dado que el presente máster no deriva de la extinción de ningún
título propio no se contempla una posibilidad de reconocimiento de créditos.

Mínimo: 0 ECTS

Máximo: 0 ECTS

c) Reconocimiento de créditos cursados por acreditación experiencia laboral y profesional

No se prevé reconocer créditos de esta modalidad dado el carácter investigador del máster.

Mínimo: 0 ECTS

Máximo: 0 ECTS

Normativa sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de las Illes Ba-
lears

Finalmente, en desarrollo al RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la UIB recoge su propia normativa
sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos en el Acuerdo Normativo 10533/2013, de 15 de fe-
brero (Corrección de error), por el que se modifica el Acuerdo Normativo 9093/2009, de 5 de junio, por el cual
se aprueba la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad (publicada en el FOU
nº 380, de 19 de abril de 2013: https://seu.uib.cat/fou/acord/105/10571.html).

En esta norma se regulan, entre otros aspectos:

· los requisitos previos para el reconocimiento de créditos en los estudios de máster, las reglas básicas para el reconocimiento
de créditos en los estudios de máster (artículo 6),

· el reconocimiento de créditos por actividades universitarias (artículo 7),

· el reconocimiento de créditos por estudios universitarios no oficiales y por experiencia laboral y profesional (artículo 8),

· el reconocimiento de créditos en programas de movilidad (artículo 9),

· la aplicación de la transferencia (artículo 12),

· el procedimiento para el reconocimiento y transferencia de créditos (artículos 13 y siguientes),

· así como la composición y funcionamiento de las comisiones de reconocimiento y transferencia de créditos (artículo 14).

A dicha norma o a sus futuras actualizaciones podrán remitirse los casos relativos a la transferencia y reconocimien-
to de créditos en el marco del presente máster.
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En concreto, en cuanto al reconocimiento de créditos en asignaturas cursadas en programas de movilidad:

Se podrán reconocer a los estudiantes del máster créditos correspondientes a asignaturas cursadas en programas
de movilidad. Será posible el reconocimiento de asignaturas con contenidos no coincidentes con las asignaturas op-
tativas previstas, siempre que el convenio que regule la actuación así lo explicite.

Los estudiantes que cursen parte de los estudios en otras universidades o instituciones de educación superior obten-
drán el reconocimiento de los créditos superados según el acuerdo académico fijado específicamente a estos efec-
tos.

Los detalles del acuerdo de estudios pactado entre el alumno y la dirección del máster deberán fijarse por escrito y
ser aprobados de acuerdo con la normativa que regula los programas de intercambio de estudiantes de la Universi-
dad de las Islas Baleares.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase de teoría

Seminarios

Clases de problemas y casos prácticos

Tutorías

Exposición de trabajos

Prácticas en el laboratorio o aula de informática

Estudio

Resolución de problemas y supuestos prácticos

Elaboración de seminarios, informes de prácticas, trabajos de revisión y memorias

Evaluación

Preparación de exposición oral

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases virtuales mediante la herramienta Moodle

Conferencias

Coloquios

Exposiciones orales de alumnos

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Visitas

Prácticas de ordenador

Prácticas de laboratorio

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas

Evaluación a partir de tutorías

Memorias e informes

Memorias de prácticas

Presentación y defensa pública del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Módulo básico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la investigación biomédica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas experimentales en biomedicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminarios avanzados de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje

Los resultados del aprendizaje se concretan en las competencias específicas y generales que se trabajan en el módulo, y en el desarrollo de los conte-
nidos de cada una de sus asignaturas con la metodología docente establecida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Contenidos

Fundamentos de la Investigación biomédica (6 ECTS)

· Evidencia Científica en Ciencias de la Salud

· Modelos experimentales en la investigación biomédica: sistemas celulares, animales de experimentación, biobancos e investigación clínica.

· Estadística y Epidemiologia en la investigación biomédica.

· Bioinformática y manejo de bases de datos del ámbito biomédico.

· Comunicación científica: fundamentos de la comunicación, comunicación científica divulgativa, comunicación científica especializada (redacción de artículos y
proyectos científicos).

· Difusión de resultados e indicadores de calidad de la actividad científica: factor de impacto, índice h.

· Financiación de la investigación biomédica: ayudas a la investigación biomédica, becas, contratos y proyectos de ámbito autonómico, nacional y europeo.

· Ética y bioseguridad: normativas de aplicación y comisiones de bioseguridad y ética en la investigación biomédica.

· Valorización de resultados de la investigación, protección intelectual y transferencia tecnológica.

Técnicas experimentales en biomedicina (6 ECTS)

· Cultivos celulares e ingeniería de tejidos.

· Modificación genética de células en cultivo: transfecciones transitorias, transfecciones estables, expresión inducible y silenciamiento mediado por RNA de inter-
ferencia.

· Técnicas generales de análisis de la función celular: citometría de flujo, cellsorting, técnicas de microscopía.
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· Técnicas de análisis de la viabilidad celular: monitorización de la proliferación y la apoptosis, cuantificación de la citotoxicidad. Cálculo de IC50 en respuesta a
fármacos.

· Técnicas de análisis de la morfología, adhesión y motilidad celular.

· Técnicas de análisis de la función de proteínas: estudio de la expresión, localización y actividad de proteínas. Tecnología proteómica.

· Técnicas de estudio de ácidos nucleicos: genómica y transcriptómica.

· Técnicas de estudio de muestras humanas.

· Análisis de imágenes. Principios éticos de la manipulación digital.

· Bioinformática avanzada y Biología de Sistemas: tratamiento y manejo de grandes cantidades de datos

Seminarios avanzados de investigación (3 ECTS)

Programa de seminarios seleccionados que permitirá conocer la investigación biomédica en acción a cargo de diferentes grupos de investigación del
ámbito biomédico de las Illes Balears y, en la medida de lo posible, de investigadores invitados. La asignatura incluirá seminarios de grupos de diferen-
tes áreas de la investigación biomédica, tanto en relación a la patología objeto de estudio como a las técnicas experimentales usadas, para ampliar el
espectro de conocimiento del alumnado, con el fin de que puedan adquirir e integrar conocimientos avanzados sobre el desarrollo de investigaciones
en curso.

Una vez completado el ciclo de seminarios, los alumnos elegirán uno de los mismos para realizar un informe en inglés en el que resumirán las conclu-
siones del trabajo de investigación y realizarán una discusión científica sobre sus implicaciones. El trabajo realizado deberá entregarse por escrito y
será objeto de una exposición oral con el fin de evaluar la comprensión del mismo así como la capacidad de expresión oral y escrita en lengua inglesa
y el manejo de la terminología científica propia del ámbito biomédico.

Los seminarios se seleccionarán cada curso por la comisión académica del máster de entre las siguientes líneas de investigación biomédica, priorizán-
dose los temas más directamente relacionados con los itinerarios de especialización del máster:

-Metabolismo energético, obesidad y metabolismo perinatal.

-Estrés oxidativo en diferentes situaciones fisiopatológicas.

-Señalización celular y cáncer.

-Cáncer y estrés oxidativo, función mitocondrial y metabolismo energético, hormonas sexuales y cáncer.

-Desarrollo de nuevas estrategias farmacológicas contra el cáncer, identificación de biomarcadores en cáncer.

-Terapia celular e ingeniería tisular. Caracterización de mecanismos moleculares de regeneración y cicatrización ósea, desarrollo de nuevos biomate-
riales.

-Bioinformática, Biología computacional de sistemas y estructural

-Estrategias de neuroprotección en procesos neurodegenerativos.

-Envejecimiento cognitivo normal y patológico.

-Genética humana y clínica. Enfermedades Raras.

-Interacción huésped-patógeno y mecanismos bacterianos de resistencia a agentes antimicrobianos.

-Enfermedades infecciosas-VIH.

-Biomineralización y calcificaciones patológicas.

-Mecanismos de patogenicidad en neurodegeneración y enfermedades mentales.

-Fisiopatología y farmacología asociada a drogas de abuso, depresión mayor y esquizofrenia.

-Química médica y biología celular del cáncer: Estudios pre-clínicos de nuevos agentes antitumorales.

-Inflamación y reparación en enfermedades respiratorias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de gestión, análisis y difusión de la información y su aplicación a la investigación biomédica.

CG3 - Capacidad de actuar siempre con integridad científica y conforme a principios éticos en la investigación biomédica.

CG4 - Capacidad para implementar las normas y procedimientos que permiten trabajar con seguridad en un laboratorio de
investigación biomédica.

CG1 - Capacidad de ejercer el pensamiento crítico en relación a la investigación propia y ajena y de valorar la calidad e impacto de
los resultados de investigación en el ámbito de la biomedicina.

CG6 - Capacidad de utilizar de forma correcta el inglés para la comunicación oral y escrita en el ámbito de las ciencias biomédicas.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la comunicación de propuestas y resultados de investigación a nivel oral y escrito, utilizando un lenguaje científico
de nivel avanzado en el ámbito de la investigación biomédica.

CE2 - Saber interpretar y manejar a un nivel avanzado las bases de datos especializadas y la literatura científica actualizada en el
ámbito de la investigación biomédica.

CE3 - Capacidad para diseñar experimentos y actividades que permitan la creación de conocimiento relevante en el campo de la
biomedicina.

CE4 - Saber identificar las técnicas más adecuadas para resolver problemas concretos en el campo de la investigación biomédica.

CE5 - Capacidad técnica y científica para generar resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en campo de la biomedicina.

CE6 - Capacidad crítica para analizar los resultados experimentales, sacar conclusiones y tomar las decisiones adecuadas para el
desarrollo de la investigación biomédica.

CE7 - Capacidad para procesar y analizar los datos generados en la investigación biomédica mediante la aplicación de herramientas
estadísticas avanzadas que permitan la correcta interpretación de los resultados obtenidos.

CE8 - Saber valorar con espíritu crítico las posibilidades de transferencia tecnológica de los resultados obtenidos en el desarrollo de
la investigación biomédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase de teoría 35 100

Seminarios 25 100

Clases de problemas y casos prácticos 15 100

Prácticas en el laboratorio o aula de
informática

10 100

Estudio 110 0

Resolución de problemas y supuestos
prácticos

125 0

Elaboración de seminarios, informes de
prácticas, trabajos de revisión y memorias

50 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases virtuales mediante la herramienta Moodle

Conferencias

Coloquios

Exposiciones orales de alumnos
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Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Visitas

Prácticas de ordenador

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas 20.0 50.0

Memorias e informes 20.0 40.0

Memorias de prácticas 20.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en cáncer

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje

Saber aplicar las técnicas adecuadas para la resolución de un problema en Biomedicina; saber buscar información científica relacionada con el proyec-
to; saber desarrollar un protocolo experimental de forma autónoma; adquirir habilidad práctica en un laboratorio de Biomedicina en un contexto de tra-
bajo en grupo; conocer cómo llevar un registro ordenado y accesible del trabajo realizado en el laboratorio, así como saber interpretar los resultados
obtenidos y, a partir de ellos y la bibliografía disponible, saber elaborar conclusiones. Poder hablar en público comunicando y defendiendo resultados
experimentales y/o propuestas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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4. Contenidos

El objetivo del trabajo fin de Máster es que el alumno, bajo la supervisión de un tutor académico, complete un pequeño proyecto de investigación des-
de su diseño, ejecución y análisis, hasta la presentación de los resultados y la elaboración de las conclusiones. El desarrollo del trabajo fin de Máster
se realizará en grupos de investigación que posean financiación, con el fin garantizar la calidad del aprendizaje del alumno/a.

El estudiante debe redactar una memoria escrita, que tendrá la estructura de un artículo científico e incluirá los siguientes apartados: Título, Resumen,
Introducción, Materiales y Métodos, Resultados y Discusión (juntos o por separado), Conclusiones y Bibliografía. La memoria, una vez entregada, de-
berá ser defendida por el alumno ante un Tribunal calificador constituido por tres profesores del Máster. El profesorado del Máster fomentará el uso de
la lengua inglesa en la redacción de las memorias y las defensas orales de los Trabajos Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones

Tal como se describe en el artículo 15.3 del Real Decreto 861/2010, la defensa del Trabajo Fin de Máster tiene que ser pública. El Acuerdo Normativo
9954/2011 (http://www.uib.es/fou/acord/99/9954.html), que define el reglamento para la elaboración y evaluación de los Trabajos Fin de Máster en la
Universidad de las Islas Baleares, propone que cada estudio tiene que articular los mecanismos para la asignación de líneas de trabajo y tutores, así
como los mecanismos de evaluación y calificación de los trabajos. En este sentido, se proponen los siguientes mecanismos:

El Director del Máster, como responsable del presente módulo, se encargará de proponer líneas de trabajo y tutores académicos suficientes para po-
der cubrir las necesidades docentes de matrícula.

Tras finalizar el periodo de matriculación, la Comisión Académica del Máster informará a los estudiantes matriculados en la asignatura sobre la oferta
de líneas de trabajo y tutores existentes. Los alumnos escogerán la línea y el tutor que se ajuste mejor a sus intereses. Sus solicitudes serán evalua-
das por la Comisión Académica del Máster que será la responsable de las asignaciones. Como criterio general y en caso de que una propuesta sea
demandada por varios estudiantes, la Comisión Académica del Máster solicitará sus curriculum vitae y un breve informe de los motivos de su elección.
La Comisión Académica del Máster, junto con el tutor académico, será el órgano responsable de resolver la asignación. Esta asignación será comuni-
cada al Centro de Estudios de Postgrado para que tenga los efectos académicos oportunos.

Una vez finalizada la parte experimental del trabajo se investigación asignado, el alumno deberá elaborar la correspondiente memoria-informe. El
alumno deberá depositar la memoria y realizar la solicitud de autorización para la defensa de la misma. La presentación y defensa pública del Trabajo
Fin de Máster se realizará frente a una Comisión formada por profesores/investigadores de Máster.

Sistemas de evaluación

La evaluación del trabajo fin de Máster constará de dos partes. Por un lado, el tutor académico valorará el trabajo realizado por el alumno/a, teniendo
cuenta el diseño del proyecto, la utilización de las herramientas de investigación y la capacidad para elaborar y presentar los resultados y extraer con-
clusiones. El tutor también valorará la calidad de la memoria presentada. Por otro lado, el tribunal emitirá una nota en cuya valoración tendrá en cuenta
la calidad de la memoria del trabajo, así como la presentación y defensa pública de la misma realizada por el alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de gestión, análisis y difusión de la información y su aplicación a la investigación biomédica.

CG3 - Capacidad de actuar siempre con integridad científica y conforme a principios éticos en la investigación biomédica.

CG4 - Capacidad para implementar las normas y procedimientos que permiten trabajar con seguridad en un laboratorio de
investigación biomédica.

CG5 - Capacidad de trabajo en equipo y de forma multidisciplinar en el ámbito de la investigación biomédica.

CG1 - Capacidad de ejercer el pensamiento crítico en relación a la investigación propia y ajena y de valorar la calidad e impacto de
los resultados de investigación en el ámbito de la biomedicina.

CG6 - Capacidad de utilizar de forma correcta el inglés para la comunicación oral y escrita en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la comunicación de propuestas y resultados de investigación a nivel oral y escrito, utilizando un lenguaje científico
de nivel avanzado en el ámbito de la investigación biomédica.

CE2 - Saber interpretar y manejar a un nivel avanzado las bases de datos especializadas y la literatura científica actualizada en el
ámbito de la investigación biomédica.

CE3 - Capacidad para diseñar experimentos y actividades que permitan la creación de conocimiento relevante en el campo de la
biomedicina.

CE4 - Saber identificar las técnicas más adecuadas para resolver problemas concretos en el campo de la investigación biomédica.

CE5 - Capacidad técnica y científica para generar resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar
conclusiones válidas en campo de la biomedicina.

CE6 - Capacidad crítica para analizar los resultados experimentales, sacar conclusiones y tomar las decisiones adecuadas para el
desarrollo de la investigación biomédica.

CE7 - Capacidad para procesar y analizar los datos generados en la investigación biomédica mediante la aplicación de herramientas
estadísticas avanzadas que permitan la correcta interpretación de los resultados obtenidos.

CE8 - Saber valorar con espíritu crítico las posibilidades de transferencia tecnológica de los resultados obtenidos en el desarrollo de
la investigación biomédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 28 100

Prácticas en el laboratorio o aula de
informática

300 100

Elaboración de seminarios, informes de
prácticas, trabajos de revisión y memorias

140 0

Evaluación 2 100

Preparación de exposición oral 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación a partir de tutorías 20.0 50.0

Memorias e informes 30.0 70.0

Presentación y defensa pública del TFM 30.0 70.0

NIVEL 2: Módulo optativo/de especialización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 75

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

35 40

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en cáncer

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

NIVEL 3: Bases moleculares de la carcinogénesis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en cáncer

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

NIVEL 3: Diagnóstico molecular y terapia genética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en cáncer

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento

NIVEL 3: Técnicas genéticas avanzadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en cáncer

NIVEL 3: Virología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en cáncer

NIVEL 3: Bases moleculares de la calcificación patológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento

NIVEL 3: Interrelaciones metabólicas de los nutrientes: ciclos inter-órganos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento

NIVEL 3: Mecanismos de patogenicidad bacteriana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

NIVEL 3: Oncología molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en cáncer

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

NIVEL 3: Estrategia experimental avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en cáncer

NIVEL 3: Alteraciones metabólicas asociadas a la obesidad y a la diabetes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

NIVEL 3: Patología cardiovascular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

NIVEL 3: Estrés oxidativo y envejecimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

NIVEL 3: Bases celulares y moleculares de los procesos neurodegenerativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

NIVEL 3: Regulación de la expresión celular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en cáncer

Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

NIVEL 3: Biotecnología en Biomedicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en investigación en cáncer

Especialidad en investigación transversal en biomedicina

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje

Los resultados del aprendizaje se concretan en la adquisición de las competencias específicas y generales que se trabajan en el módulo, y en el desa-
rrollo de los contenidos de cada una de sus asignaturas con la metodología docente establecida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Contenidos

Asignaturas
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Bases moleculares de la carcinogénesis (5 ECTS) Obligatoria Especialidad 1 y Optativa especialidad 3:

· Qué es el cáncer.

· Cómo se produce el cáncer.

· Fases en el desarrollo del cáncer.

· Ciclo celular. Oncogenes y supresores tumorales.

· Activación de oncogenes e inhibición de supresores tumorales.

· Causas del cáncer.

· Agentes causantes del cáncer y factores de riesgo.

· Mecanismos de carcinogénesis.

· La dieta y el desarrollo del cáncer: mecanismo de carcinogénesis y anticarcinogénesis. Perspectivas.

Oncología molecular (5 ECTS) Obligatoria Especialidad 1 y 3:

· Programas celulares implicados en la oncogénesis: Hallmarks of cáncer.

· Regulación de la proliferación celular: señalización mitogénica y antimitogénica, control del ciclo celular y mecanismos de vigilancia.

· Regulación de la supervivencia y la muerte celular: apoptosis, autofagia y necroptosis.

· Senescencia e inmortalización celular.

· Angiogénesis tumoral.

· Invasión y metástasis: regulación de la motilidad celular y la transición epitelial-mesenquimal (EMT).

· Modelos integrados de oncogénesis: multisteptumorigenesis.

· Conceptos emergentes en biología del cáncer: papel de las células madre, alteración del metabolismo y evasión de la respuesta inmunológica.

· Traslación clínica de la investigación en biología del cáncer: nuevas herramientas diagnósticas y estrategias terapéuticas en cáncer.

· Biología molecular de los principales tipos de tumores: impacto sobre el diagnóstico y el tratamiento.

Estrategia experimental avanzada (5 ECTS) Obligatoria Especialidad 1:

Asignatura enfocada al análisis crítico avanzado de artículos de investigación altamente especializados, fomentándose en todo momento la utilización
del inglés. El objetivo es profundizar en el abordaje experimental de los trabajos seleccionados, incidiendo en sus ventajas e inconvenientes, así como
las opciones metodológicas alternativas, mediante sesiones estructuradas en torno al siguiente programa:

- Análisis crítico avanzado de artículos científicos seleccionados de la recopilación "Milestones in Cancer Research (Nature)", presentados por parte
del profesor (en inglés).

- Análisis crítico avanzado de artículos especializados, del más alto nivel científico y metodológico, presentados por los alumnos (preferentemente en
inglés) cubriendo las siguientes temáticas:

· Señalización celular en células tumorales

· Regulación del ciclo celular

· Regulación de la apoptosis, autofagia y necroptosis

· Regulación de la senescencia e inmortalidad

· Regulación de la angiogénesis tumoral

· Regulación de la invasión local

· Regulación de la transición epitelial-mesenquimal

· Regulación de la diseminación a distancia (metástasis)

· Avances en terapia antitumoral (modelos experimentales pre-clínicos)

- Análisis crítico avanzado de propuestas de investigación, presentadas por los alumnos para su discusión colectiva.

Se aplicará el razonamiento crítico y los conocimientos adquiridos sobre propuestas de investigación propias.

Alteraciones metabólicas asociadas a la Obesidad y a la Diabetes (5 ECTS) Obligatoria Especialidades 2 y 3:

· Bases moleculares y fisiopatología de la obesidad. Balance energético.

· Metabolismo y función endocrina de los tejidos adiposos blanco y marrón.

· La obesidad como factor de riesgo de la diabetes tipo 2: papel del tejido adiposo en la resistencia a la insulina.

· Clasificación y características generales de la diabetes.

· Etiología y patogenia de la diabetes tipo 2: alteraciones de la secreción de insulina y disfunción de la célula beta pancreática y resistencia a la acción de la insuli-
na.

· Alteraciones moleculares implicadas en las complicaciones crónicas de la diabetes.

· Aproximaciones experimentales al estudio del tejido adiposo y de la obesidad. Modelos experimentales de estudio de la obesidad y la resistencia a la insulina.
Experimentos en humanos: posibilidades y limitaciones.

Patología Cardiovascular (5 ECTS) Obligatoria Especialidades 2 y 3:

· Bases moleculares de la enfermedad cardiovascular. Fisiopatología de la aterosclerosis y la dislipidemia. Estrés oxidativo y enfermedad cardiovascular. Factores
de riesgo cardiovascular: definición y tipos.

· Factores genéticos de riesgo cardiovascular. Genes candidatos del metabolismo lipídico. Interacción entre variantes génicas y factores dietéticos.

· Factores ambientales de riesgo cardiovascular. Estilo de vida, actividad física, tabaquismo y hábitos alimentarios.

· Obesidad y enfermedad cardiovascular. Papel de los factores proinflamatorios secretados por el tejido adiposo.

· Papel preventivo y terapéutico de la dieta en la enfermedad cardiovascular.

Estrés Oxidativo y Envejecimiento (5 ECTS) Obligatoria Especialidad 2 y Optativa Especialidad 3:
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· El proceso de envejecimiento: principales teorías.

· Disfunción mitocondrial durante el envejecimiento. Daño oxidativo en el ADN mitocondrial. Mutaciones en el ADN mitocondrial y enfermedades mitocondria-
les.

· Estrés oxidativo y enfermedad cardiovascular. Mecanismos implicados en el desarrollo de aterosclerosis. Estrés oxidativo y factores de riesgo cardiovascular.

· Genes y envejecimiento. Genes de respuesta al estrés y vías redox de transducción de señales. Genes determinantes de la longevidad.

· Hormonas y estrés oxidativo. Dimorfismo sexual en la respuesta al estrés oxidativo.

· Alimentación y envejecimiento. Dietas inductoras de estrés oxidativo. Efecto de la restricción calórica sobre la longevidad. Papel de los antioxidantes.

Bases Celulares y Moleculares de los Procesos Neurodegenerativos (5 ECTS) Obligatoria Especialidad 3 y Optativa Especialidad 2:

· Introducción a los mecanismos implicados en la neurodegeneración. Agregación proteica, neuroinflamación, excitotoxicidad y estrés oxidativo. Técnicas aplica-
das al estudio y caracterización de los procesos neurodegenerativos.

· Neurobiología de la enfermedad de Alzheimer.

· Neurobiología de la enfermedad de Parkinson.

· Neurobiología de la enfermedad de Huntington.

· Neurobiología de la esclerosis múltiple.

· Enfermedades de la motoneurona. Esclerosis lateral amiotrófica. Atrofia muscular espinal.

· Estrategias de neuroprotección. Terapia con células madre. Terapia génica.

Regulación de la expresión celular (5 ECTS) Optativa Especialidades 1, 2 y 3:

· Introducción.

· Controles transcripcionales en la expresión de proteínas. Síntesis de proteínas de interés con fines biotecnológicos.

· Mecanismos epigenéticos y terapia epigenética.

· Controles postranscripcionales en la expresión celular y su modulación con fines biomédicos.

· Controles traduccionales. Modulación de la expresión de proteínas mediante fármacos o nutracéuticos.

· Mecanismos moleculares implicados en la especialización celular y en el desarrollo embrionario.

· Métodos de reprogramación génica. Células madre y células pluripotentes inducidas.

· Animales y plantas transgénicas: aplicaciones en biotecnología y biomedicina.

· Técnicas para el estudio de la expresión celular.

Biotecnología en Biomedicina (5 ECTS) Optativa Especialidades 1 y 3:

· Definitions and Technical Terms.

· History of Biotechnology.

· Biomedical Engineering.

· Drug Development.

· Bioinformatics.

· Data Mining.

· Biosafety.

· Bioethics.

· Setting up Biotechnological Companies.

· Strategies and Social-Economic Impact of Biomedicine.

Diagnóstico molecular y terapia génica (5 ECTS) Optativa Especialidades 1 y 2:

· Métodos de detección de mutaciones.

· Nuevas estrategias en citogenética.

· Cribados poblacionales y cálculos de riesgo.

· Asociación genes-enfermedades mediante ligamiento y técnicas genómicas (GWA).

· Identificación de nuevas regiones del genoma implicadas en patología.

· Modificaciones epigenéticas de interés diagnóstico.

· Células madre e ingeniería de tejidos.

· Avances en terapia génica.

Técnicas genéticas avanzadas (5 ECTS) Optativa Especialidad 1:

· Técnicas de secuenciación de ADN de nueva generación: Evolución de las técnicas de secuenciación.

· Mapeado genético y genómica poblacional: Secuenciación RAD y otras técnicas.

· Técnicas de genotipado: Perspectivas y capacidad discriminatoria de las diferentes técnicas de genotipado en microrganismos y eucariotas. Aplicaciones de NGS
para el estudio y diagnóstico de patología genética humana.

· Perfiles de expresión génica: Hibridación con sondas y microarrays. Técnicas de tipado genético o DNA fingerprinting. PCR fingerprinting y real time PCR.

· Código de barras de ADN: Secuencias de DNA como identificadores taxonómicos.

· Análisis de secuencias. Bioinformática: la ilusión de la técnica.

Virología (5 ECTS) Optativa Especialidad 1:

· Diagnóstico de infecciones víricas.

· Bioseguridad en Virología.

· Epidemiología y patrones de infección viral.

· Evolución viral.

· Inmunología viral.

· Patogenia de virus de alta prevalencia.
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· Virulencia viral. Gripe aviar.

· Arbovirus y virus emergentes.

· Zoonosis: Epidemiología de virus gripales.

· Virus y Alimentos.

· Oncogenia por Virus de DNA y Oncogenia Retroviral.

· Vacunas víricas y Viroterapia.

Bases Moleculares de la Calcificación Patológica (5 ECTS) Optativa Especialidad 2:

· Fluidos biológicos: localización, origen y composición.

· Cristalización en medios biológicos.

· Etiología de la litiasis renal.

· Diagnosis de la litiasis renal.

· Prevención y tratamiento de la litiasis renal.

· Otras calcificaciones patológicas.

Interrelaciones Metabólicas de los Nutrientes: ciclos inter-órganos (5 ECTS) Optativa Especialidad 2:

· Introducción. Revisión de las principales vías metabólicas y de las interconexiones metabólicas.

· Bases de la regulación metabólica. Principios generales de regulación. Mecanismos de regulación a nivel celular. Regulación de los metabolismos glucídico, lipí-
dico y proteico.

· Interrelaciones metabólicas. Interconexiones de los metabolismos energético, glucídico, lipídico y nitrogenado. Integración metabólica.

· Relaciones y ciclos interórganos. Metabolismo de los diferentes tejidos y órganos: hígado, músculo esquelético, corazón, cerebro, tejidos adiposos y riñón.

· Ejemplos de adaptación metabólica del organismo.

Mecanismos de patogeneicidad bacteriana (5 ECTS) Optativa Especialidad 3

· La piel y las mucosas como primeras barreras defensivas frente a las infeccionesbacterianas.

· El sistema inmune innato.

· La segunda línea de defensa: los anticuerpos y las células T citotóxicas.

· La microbiota humana normal.

· Los microorganismos y las enfermedades infecciosas.

· Mecanismos de modificación e intercambio genético: Su papel en la evolución de los patógenos.

· Identificación de los factores de virulencia: Métodos para determinar la virulencia.

· Identificación de los factores de virulencia: Métodos moleculares para identificar y caracterizar factores bacterianos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones

Carácter: Optativo, compuesto por asignaturas formativas obligatorias de la especialidad y asignaturas optativas de la especialidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de gestión, análisis y difusión de la información y su aplicación a la investigación biomédica.

CG3 - Capacidad de actuar siempre con integridad científica y conforme a principios éticos en la investigación biomédica.

CG4 - Capacidad para implementar las normas y procedimientos que permiten trabajar con seguridad en un laboratorio de
investigación biomédica.

CG1 - Capacidad de ejercer el pensamiento crítico en relación a la investigación propia y ajena y de valorar la calidad e impacto de
los resultados de investigación en el ámbito de la biomedicina.

CG6 - Capacidad de utilizar de forma correcta el inglés para la comunicación oral y escrita en el ámbito de las ciencias biomédicas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominar la comunicación de propuestas y resultados de investigación a nivel oral y escrito, utilizando un lenguaje científico
de nivel avanzado en el ámbito de la investigación biomédica.

CE2 - Saber interpretar y manejar a un nivel avanzado las bases de datos especializadas y la literatura científica actualizada en el
ámbito de la investigación biomédica.

CE3 - Capacidad para diseñar experimentos y actividades que permitan la creación de conocimiento relevante en el campo de la
biomedicina.

CE4 - Saber identificar las técnicas más adecuadas para resolver problemas concretos en el campo de la investigación biomédica.

CE6 - Capacidad crítica para analizar los resultados experimentales, sacar conclusiones y tomar las decisiones adecuadas para el
desarrollo de la investigación biomédica.

CE7 - Capacidad para procesar y analizar los datos generados en la investigación biomédica mediante la aplicación de herramientas
estadísticas avanzadas que permitan la correcta interpretación de los resultados obtenidos.

CE8 - Saber valorar con espíritu crítico las posibilidades de transferencia tecnológica de los resultados obtenidos en el desarrollo de
la investigación biomédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase de teoría 90 100

Seminarios 10 100

Clases de problemas y casos prácticos 20 100

Tutorías 10 100

Exposición de trabajos 10 100

Estudio 200 0

Resolución de problemas y supuestos
prácticos

180 0

Elaboración de seminarios, informes de
prácticas, trabajos de revisión y memorias

95 0

Evaluación 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases virtuales mediante la herramienta Moodle

Exposiciones orales de alumnos

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Búsqueda de información

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas 20.0 50.0

Evaluación a partir de tutorías 10.0 30.0

Memorias e informes 20.0 50.0

Memorias de prácticas 10.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de les Illes Balears Profesor
Contratado
Doctor

19 100 15

Universitat de les Illes Balears Profesor Titular
de Universidad

43 100 15

Universitat de les Illes Balears Catedrático de
Universidad

38 100 15

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

Órganos responsables y mecanismo de toma de decisiones para la revisión y mejora continua del plan de estudios

La CQUIB (Comité de Calidad de la UIB) define, dirige y supervisa la realización del procedimiento de la UIB para valorar el progreso y los resultados
de aprendizaje de los estudiantes de la UIB.

El Responsable de Calidad del título, tal y como se describe en los procedimientos PS6: Recogida y medición de resultados, PE7: Análisis y mejora de
resultados y PE9: Garantía de calidad y revisión del título, recoge toda la información necesaria para valorar el progreso y los resultados de aprendiza-
je de los estudiantes, y la lleva a la Comisión de Garantía de Calidad del título (CGQ). La CGQ la analiza y, en caso de que detecte puntos débiles, ha-
ce propuestas de mejora con el objetivo de garantizar en todo momento la calidad del título. La memoria anual de seguimiento, evaluación y mejora re-
coge y valora esta información a la vez que da cuenta de los esfuerzos y de los resultados conseguidos en pro de la calidad del título.

La CGQ rinde cuentas a los órganos competentes (Junta de Centro, Comité de Calidad de la UIB) y a todos los grupos de interés internos y externos.
Las memorias y los resultados de progreso y aprendizaje de los alumnos son públicas.

Fuentes de información

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir de la recogida y análisis de los datos que suministran, entre otras, las si-
guientes fuentes de información:

- El sistema de evaluación de las materias contemplado en el plan de estudios.

- Los Trabajos Fin de Máster.

- Los resultados de los programas de movilidad

- Sistema de Indicadores del Servicio de Estadística y Calidad Universitaria (SEQUA).

Sistema de Indicadores para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los alumnos.

El Servicio de Estadística y Calidad Universitaria (SEQUA), con la finalidad de facilitar la valoración del progreso y los resultados de los aprendizajes
elabora y distribuye a los responsables académicos de la toma de decisiones una serie de indicadores. Con los resultados de las evaluaciones que se
registran de forma oficial en las actas se elaboran los siguientes indicadores:

1. Tasa de rendimiento de cada asignatura del título
2. Tasa de rendimiento del título
3. Indicadores de cumplimiento de las expectativas del título
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4. Indicadores para valorar el progreso de los estudiantes del título
5. Tasa de eficiencia de los graduados del título
6. Documentación e indicadores complementarios

Además de los indicadores mencionados, se tendrá en cuenta también información relativa a inserción laboral, evaluación de tutorías de matrícula,
efectividad de acciones de acogida, resultados de programas de movilidad, etc.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sequa.uib.cat/SGIQ/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43086643F ANTONIA PANIZA FULLANA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CEP. Edif. Antoni Maria
Alcover i Sureda. Campus

07122 Illes Balears Palma de Mallorca

Universitario, Carretera de
Valldemossa, Km, 7.5

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

directora.cep@uib.es 649140613 971172852 Directora del Centro de
Estudios de Postgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41730908F LLORENC HUGUET ROTGER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edif. Son Lledó. UIB. Cra. de
Valldemossa, Km 7.5

07122 Illes Balears Palma de Mallorca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uib.es 699057162 971173030 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46548802E JAVIER VARONA GÓMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edif. Anselm Turmeda. UIB.
Cra. de Valldemossa, km.7.5

07122 Illes Balears Palma de Mallorca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.titols@uib.es 699057162 971172852 Vicerrector de Títulos y
Tecnología
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Respuestas al 2o informe prov y 2 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :F44ECDA70AA078E4FEAD2909BA07380C9308E200

Código CSV :211616571729260281873308
Ver Fichero: Respuestas al 2o informe prov y 2 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4 1 Sistemas de informacion previa a la matriculacion.pdf

HASH SHA1 :0772DC9CB20005F491C482766E42851BDE5748ED

Código CSV :211614646671951618548349
Ver Fichero: 4 1 Sistemas de informacion previa a la matriculacion.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5 1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :6DF7909BF9D631065B947291DA0CB22B938B321F

Código CSV :211616854559909517256197
Ver Fichero: 5 1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6 1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :289ED858B70278BCE0886B47C4522AB00BEBC6FB

Código CSV :211617069416177820983830
Ver Fichero: 6 1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6 2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :F1968A070B0DEA671E2228BF9413168ABAA0B801

Código CSV :190879941982347058405788
Ver Fichero: 6 2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7 Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :E7321A22276FEA08936D071A5F509B2F8D04F54F

Código CSV :211615106809353913073644
Ver Fichero: 7 Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8 1 Estimación de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :C9B273FE920503753BA73191281EC179998D6201

Código CSV :200765736914559293811621
Ver Fichero: 8 1 Estimación de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10 Calendario implantacion.pdf

HASH SHA1 :56C514035A3FE220C8ACA067A47586B83D020F8E

Código CSV :190880399745981510269048
Ver Fichero: 10 Calendario implantacion.pdf
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De acuerdo con el informe de evaluación remitido por la ANECA en fecha de 11 de 


abril de 2016 sobre la solicitud de verificación de plan de estudios oficial con 


expediente nº 8910/2015 e ID título 4315836, a continuación se especifican las 


modificaciones realizadas en la memoria del título, siguiendo las propuesta de 


informe con los aspectos que necesariamente deben ser modificados, sin 


posibilidad de nuevas interacciones, a fin de obtener un informe favorable. De cada 


uno de los aspectos indicados en el informe de evaluación se encuentran detalladas 


las modificaciones introducidas en la aplicación de oficialización de títulos RUCT.  
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS  
 
La competencia CG6 es difícilmente evaluable por lo que se debe revisar (Capacidad 
de asumir el desarrollo personal propio y de mantener la competencia para el 
desarrollo de una actividad científica e investigadora en el ámbito de la biomedicina). 
 
La competencia CG6 ha sido eliminada. La competencia CG7 pasa a ser ahora la CG6. 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
- Se deben aclarar las denominaciones de las titulaciones que darían acceso al Máster 
de acuerdo con el RUTC. Se debe corregir la denominación del título de acceso 
Nutrición. 
 
Se ha completado y modificado la lista con la denominación recogida en el RUCT de 
las titulaciones que darían acceso al Máster. Se ha completado la denominación del 
grado en Nutrición con el recogido en el RUCT, Nutrición Humana y Dietética. 
 
- Se debe concretar más detalladamente cómo y qué se valorará de la experiencia 
profesional, de la entrevista personal y de la motivación del estudiante. El 
procedimiento a seguir en caso de mantenerse el empate tras la valoración del grado 
de acceso al máster no queda claro, ya que no se indica que criterios se tendrían en 
cuenta en la nueva valoración del currículum vitae de los candidatos ni qué criterios se 
valorarían en la entrevista personal. Esto debe aclararse. 
 
Se ha eliminado la entrevista personal y la motivación del candidato para cursar el 
máster de entre los criterios de valoración para su admisión a la titulación. Se han 
reajustado los porcentajes de ponderación de las criterios de admisión: 85% nota media 
del expediente académico y 15% años de experiencia profesional en el ámbito, 
priorizando experiencia en investigación biomédica. Se han redefinido los criterios a 
seguir en caso de empate. 
 
- Se debe explicitar en el apartado 4.2 de la memoria la composición del órgano de 
admisión. 
 
Se ha indicado explícitamente que el órgano de admisión es la comisión académica del 
máster, que está formada por el director y cuatro profesores del máster como viene 
indicado en el apartado 5.1.e. 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 
- Sigue sin estar claro cómo se organizará la docencia de las asignaturas del 2º 
semestre (excepto TFM) en el caso de que un estudiante realice un intercambio. Esto 
debe aclararse. 
 
Se ha aclarado este aspecto en los apartados 5.1.f. y 4.4. de la memoria.  
 
- Los contenidos de la materia Seminarios avanzados de investigación siguen siendo 
muy genéricos. Los contenidos de la materia Estrategia experimental avanzada no 
alcanzan el nivel de Máster. Estos aspectos deben subsanarse 
 
Se han corregido los contenidos de estas dos asignaturas. 
 
- Además, se ha detectado y corregido un error de temporalidad de la asignatura 
Seminarios avanzados de investigación en el apartado 5.1.d. 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se debe eliminar en toda la memoria cualquier referencia a las prácticas externas, que 
este título no contempla. 
 
Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de referencias a las prácticas externas y sólo se 
ha localizado una, que se ha eliminado. 
 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Aunque se indica que: “El Vicerrectorado de Campus, Cooperación y Universidad 
Saludable ha incorporado las necesidades de espacio de este máster de nueva creación 
al plan de asignación de aulas y laboratorios para el próximo curso académico 2016-
2017” no se explicitan las aulas y laboratorios que se utilizarán para impartir la 
docencia del presente Máster así como el grado de ocupación de las instalaciones 
disponibles pues parece que se compartirán con otras titulaciones de la misma 
universidad. Esto debe subsanarse. 
 
Se han especificado las salas y laboratorios asignados a este máster, así como los que 
estarían disponibles en caso de suceder algún imprevisto. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO  
 


La investigación en Biomedicina constituye uno de los campos de investigación con 


mayor auge e impacto socio-económico de nuestro entorno. La sociedad del 


bienestar demanda cada día una mayor calidad de vida que depende del desarrollo 


del sector biosanitario, que en las últimas décadas ha avanzado gracias a la 


investigación de las diferentes disciplinas implicadas, (bioquímica, biología 


molecular, biofísica, nuevas tecnologías) y su aplicación a la salud y su 


investigación. Estos descubrimientos han permitido profundizar en el 


conocimiento de las patologías moleculares, así como en su diagnóstico y 


tratamiento. La importancia de este sector, tanto público como privado, conduce a 


una importante demanda de profesionales con una formación sólida y 


especializada. 


 


La importancia de formar investigación en investigadores competentes en el 


ámbito de la Biomedicina queda patente en el reconocimiento por parte de la 


administración: la investigación en Biomedicina ha sido objeto de política 


preferente en los sucesivos Planes Nacionales desarrollados por los Ministerios 


competentes. Alrededor del 13% del gasto público en I+D se dedica a las Ciencias 


Médicas, siendo el área científica con mayor crecimiento porcentual de los últimos 


años. Asimismo, la industria farmacéutica lidera el gasto en I+D del sector 


industrial, por encima de los restantes sectores de actividad. Estas tendencias son 


además generales en la UE, y de hecho los últimos Programas Marco de la UE 


(especialmente 6º, 7º y en el nuevo Horizonte 2020) han incluido áreas 


preferentes dedicadas a las áreas de Ciencias de la Vida aplicadas a la Salud. 


Además en el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 2013-2017 de la comunidad 


de la Illes Balears, una de las líneas prioritarias es la de Ciencias Biomédicas y 


Ciencias de la Salud.  


 


El Máster que se propone tiene una orientación investigadora, proporcionando una 


formación multidisciplinar en el área de la Bioquímica y la Biología Molecular de la 


Salud y la Enfermedad. La formación se orienta a la investigación sobre las bases 


moleculares de la patología humana, la prevención, el diagnóstico y el tratamiento 


de las enfermedades, de manera que los egresados cuenten con una sólida 


preparación para integrase en centros de investigación en los que realizar una 


investigación traslacional en el campo de la Biomedicina. Teniendo en cuenta la 


oferta formativa de Máster en el ámbito de las Ciencias de la Salud en la Universitat 


de les Illes Balears, la presente propuesta de Máster se centra dos áreas no 


cubiertas por otros másteres vigentes: 1) la investigación en cáncer y 2) la 


investigación en enfermedades asociadas al síndrome metabólico y el 


envejecimiento. Estos contenidos están agrupados en dos especialidades: 


Investigación en Cáncer, e Investigación en Síndrome Metabólico y Envejecimiento. 


Otro aspecto que ha sido considerado en esta propuesta es el de dar respuesta 


docente a los alumnos que, bien por motivos formativos o preferencias personales, 


se beneficien de la adquisición de conocimientos más amplios en Biomedicina para 


poder desarrollar su labor investigadora y de formación. Además, actualmente la 
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interdisciplinaridad es un valor añadido a la investigación y el presente Máster 


podría ser un buen instrumento para potenciarla. Como consecuencia de todo ello, 


el presente Máster ofrece una especialidad  que con el título “Investigación 


transversal en Biomedicina” pretende ofrecer al alumno una visión más global de 


la Investigación Biomédica. 


 


Es probable que la mayoría de los egresados continúen su formación realizando 


una Tesis doctoral, bien en los programas de doctorado de la UIB o en otras 


universidades. Hay que tener en cuenta que en las Illes Balears hay un número 


importante de Licenciados y graduados en Bioquímica y Biología que realizan su 


tesis doctoral en el área de la Biomedicina en los distintos centros de Investigación 


de las islas (Universitat de les Illes Balears, Instituto de Investigación Sanitaria de 


Palma e Instituto Universitario de Investigación en Ciencias de la Salud). Como 


previsión de demanda, el número total de graduados entre los grados de 


Bioquímica y Biología en la Universitat de les Illes Balears en los cursos 2012-13 y 


2013-14 fueron 36 y 80 graduados. En los últimos años se han presentado las 


siguientes tesis doctorales en el campo de la Biomedicina en el seno del 


Departamento de Biología Fundamental y Ciencias de la Salud: 


 


Programa de Doctorado en Nutrición y Ciencias de los Alimentos 


 


Curso Alumnos 
matriculados 


Tesis doctorales 
leídas 


2012-13 23 6 


2013-14 21 4 


2014-15 23 -- 


 


Programa de Doctorado en Investigación Traslacional en Salud Pública y 


Enfermedades de Alta Prevalencia 


 


Curso Alumnos 
matriculados 


Tesis doctorales 
leídas 


2012-13 41 7 


2013-14 37 3 


2014-15 31 2 


 


En resumen, se pretende formar investigadores con una sólida formación 


molecular que puedan participar en investigación básica y clínica, y traslacional en 


un entorno académico, industrial u hospitalario. De esta manera los titulados del 


Máster en Investigación Biomédica podrán tener una amplia oferta para insertarse 


en el mundo laboral. 


 


 


2.2.  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
2.2.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
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La elaboración de la presente propuesta de plan de estudios ha seguido los 


procedimientos de revisión y consulta especificados en el “Reglamento de 


ordenación de los estudios universitarios de carácter oficial (grado y máster) de la 


Universidad de les Illes Balears” aprobado por el Consejo de Gobierno de la UIB el 


16 de Marzo de 2010, Acuerdo Normativo 9386 publicado en el FOU 328 de 23 de 


Abril de 2010 (http://www.uib.es/fou/acord/93/9386.html). Dicho acuerdo ha 


sido actualizado con fecha 11 de Noviembre de 2011 


(http://www.uib.es/fou/acord/100/10040.html).   


 


La Comisión de Elaboración y Diseño (CED) encargada de elaborar esta memoria 


de plan de estudios fue nombrada, de acuerdo a las directrices del RD 1393/2007 


(modificado por el Real Decreto 861/2010), por el Centro de Estudios de 


Postgrado (CEP) de la UIB en reunión celebrada en fecha 21 de octubre de 2014. 


Dicha comisión está formada por:  


 


• Presidente: Pilar Roca Salom, CU del Departamento de Biología 


Fundamental y Ciencias de la Salud (UIB).  


• Vocal 1: Dra. Isabel Lladó Sampol, TU del Departamento de Biología 


Fundamental y Ciencias de la Salud (UIB).  


• Vocal 2: Dr. Jordi Oliver Oliver, TU del Departamento de Biología 


Fundamental y Ciencias de la Salud (UIB).  


• Vocal 3: Dra. Silvia Fernández de Mattos, Profesora Contratada Doctora del 


Departamento de Biología Fundamental y Ciencias de la Salud (UIB). Nombrada 


secretaria de la comisión.  


• Vocal 4: Dr. Priam Villalonga, Profesor Contratado Doctor del Departamento 


de Biología Fundamental y Ciencias de la Salud (UIB).  


• Estudiante: Alumno de postgrado  


• Personal de administración y servicios: Sra. Margalida Prohens  


 


Todos los miembros de la CED, excepto el estudiante de máster y el personal de 


administración y servicios, son doctores y profesores del Departamento de 


Biología Fundamental y Ciencias de la Salud. 


 


La CED inició su calendario de reuniones el 13 de Noviembre de 2014. Las 


reuniones tuvieron una periodicidad semanal, y de todas ellas la secretaria redactó 


acta en la que constaban los asistentes, el orden del día, los acuerdos tomados y la 


fecha, hora y lugar de la próxima convocatoria. En cuanto a los acuerdos tomados 


las actas detallan la acción o tarea a realizar, el responsable de la misma, y la fecha 


estimada de realización. La CED realizó un total de 20 sesiones de trabajo. 


 


Las conclusiones principales de las primeras reuniones llevaron a sus miembros a 


revisar las memorias verificadas y los planes de estudio de Másteres relacionados 


con el ámbito de la Biomedicina, tanto en la propia UIB como en otras 


Universidades nacionales y extranjeras. Asimismo se fue elaborando un esquema 


general del Máster, y una lista de asignaturas interesantes para ser ofertadas como 


optativas procedentes de otros másteres oficiales de la UIB. 


 


El trabajo realizado los primeros meses culminó en la estructuración del Máster en 


un módulo básico más tres módulos de especialización seguidos del Trabajo Fin de 
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Máster y en la definición de las asignaturas obligatorias y optativas de cada uno de 


ellos. 


En las reuniones de los últimos meses el trabajo de la CED se centró en completar 


todos los detalles del documento de verificación, como por ejemplo la información 


sobre requisitos de acceso, profesorado, aulas disponibles, la asignación de horas 


de cada asignatura y el cronograma del Máster.  


Una vez completado y uniformizado el documento se aprobó por unanimidad en la 


última sesión de la CED, realizada el 13 de Mayo de 2015. 


 


2.2.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


La CED del máster en Investigación Biomédica, cuya composición se detalla en el 


apartado 2.2.1, ha tenido en cuenta los criterios y directrices concernientes a la 


estructura, contenidos y metodología establecidos por los organismos nacionales 


siguientes: 


- REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 


http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf 


- REAL DECRETO 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales 


http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/03/pdfs/BOE-A-2010-10542.pdf 


- Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de solicitud de verificación de 


títulos oficiales (Grado y Máster) de ANECA. 


http://www.aneca.es/media/325330/verifica_guia_gradoymaster_090108.pdf 


- Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales 


(Grado y Máster) de ANECA. 


http://www.aneca.es/media/164042/verifica_protocoloyplantilla_gradomaster_0


80904.pdf 


Por otra parte, el plan de estudios que se presenta en esta memoria se ha 


elaborado teniendo en cuenta los planes de estudio del Grado en Bioquímica de la 


Universidad de les Illes Balears, así como el resultado del análisis de los planes de 


estudio de másteres de otras universidades de reconocido prestigio. Puesto que 


son muchas las Universidades que ofrecen másteres en Investigación Biomédica en 


todo el mundo, se han seleccionado algunos que, ya sea por sus objetivos 


formativos o por sus contenidos, presentan puntos coincidentes con el máster 


universitario que se propone. La relación de los Másteres consultados se detalla a 


continuación: 


Másteres nacionales 


- Máster de Biomedicina. Universitat de Barcelona. 


http://www.ub.edu/estudis/es/mastersuniversitaris/biomedicina/presentacion 
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El Máster de Biomedicina tiene una fuerte orientación investigadora, tanto básica 


como aplicada, y a la vez capacita para el ejercicio profesional en el campo de la 


investigación biomédica, del análisis clínico y de la industria farmacéutica y 


biotecnológica, que no requiere el grado de doctor ni un título oficial de 


especialista en ciencias de la salud. El máster proporciona la formación necesaria 


para acceder a estudios de tercer ciclo relacionados con las diversas áreas 


biomédicas. El máster presenta tres itinerarios: Investigación Básica y Traslacional 


en Patologías Humanas; Investigación Básica y Traslacional en Cáncer; 


Investigación Básica y Traslacional en Metabolismo y Endocrinología. 


- Máster Universitario en Biomedicina. Universidad de Alicante. 


http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=D039 


El objetivo es el de formar profesionales con sólidos conocimientos de biomedicina 


molecular y celular, que les permita por un lado desarrollar investigación 


biomédica básica de excelencia, y por otro lado promover una investigación 


traslacional competitiva, que contribuya a un mejor conocimiento de la 


etiopatogenia y fisiopatología de las enfermedades y a mejorar su tratamiento. La 


estructura del Máster en Biomedicina consta de tres módulos: un módulo de 


materias fundamentales con 15 créditos, un módulo específico de 30 créditos y un 


Trabajo de Fin de Máster que de 15 créditos. 


- Máster Universitario en Biomedicina Molecular. Universidad Autónoma de 
Madrid. 


http://biociencias.bq.uam.es/master_biomedicina_molecular/contenido.php 


El objetivo de este Máster es proporcionar a los estudiantes una experiencia 


teórico-práctica en Biomedicina Molecular que les permita iniciar una carrera 


investigadora a través del acceso al Doctorado y formarse como biomédicos 


moleculares en las destrezas requeridas para el trabajo de investigación o la 


actividad profesional relacionada. Para cumplir este objetivo, la mitad de los 


créditos necesarios para obtener el título de Máster se consiguen a través de la 


realización de prácticas o proyectos de investigación en laboratorios de la 


Universidad Autónoma de Madrid y de otros prestigiosos Centros de Investigación 


Biomédica y Hospitales Universitarios. Este máster ofrece 6 áreas de 


especialización orientadas a diferentes patologías humanas: cáncer, enfermedades 


inmunes e inflamatorias, enfermedades neurológicas, enfermedades metabólicas 


de base genética, enfermedades endocrinas y enfermedades cardiovasculares. 


- Máster en Investigación Biomédica. Universitat Pompeu Fabra. 


http://www.upf.edu/postgrau/es/biomedicina/presentacio/#.VQ7VLPmG98E 


El Máster en Investigación Biomédica está centrado en el estudio de las bases 


moleculares, celulares, fisiológicas y evolutivas de procesos biológicos y sus 


alteraciones patológicas o adaptativas, y está dirigido a estudiantes que quieran 


hacer el doctorado en varios ámbitos de la Biomedicina. La formación recibida en 


este máster es aplicable a diversos entornos (de investigación, de formación 
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académica avanzada y profesional), pero la orientación principal de la mayoría de 


los inscritos es la continuidad hacia el doctorado. La estructura del máster se 


divide en un trimestre (de septiembre a diciembre) intensivo con las asignaturas 


de teoría, y un semestre (de enero a julio) de actividad práctica (proyecto de fin de 


máster). 


- Máster en Ciencias Biomédicas. Universidad Complutense de Madrid. 


http://medicina.ucm.es/estructura-del-plan-de-estudios 


Este Máster pretende abordar diversos aspectos relacionados con la investigación 


biomédica. El máster se ha estructurado en tres bloques: Introducción a la 


Investigación Biomédica, Formación en Investigación Especializada y Trabajo Fin 


de Master. 


- Máster en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina. Universidad 


Complutense de Madrid. 


http://www.bbm1.ucm.es/masterbiomed/Inicio.html 


Este Máster pretende formar profesionales de distintas procedencias en cuanto a 


sus estudios de Grado -Bioquímica, Biología, Farmacia, Medicina, Química, 


Veterinaria, y, en general, del campo de las Biociencias Moleculares- que deseen 


dirigir su actividad hacia la investigación. 


El plan de estudio está constituido por dos módulos: Metodologías Avanzadas 


(obligatorio) y Avances en Investigación Biomolecular (mixto con dos materias: 


Biología Molecular, Estructural y de Sistemas e Investigación Biomédica), y tiene 


un Trabajo Fin de Master de 30 créditos 


- Máster Universitario Investigación Biomédica. Universitat de Lleida. 


http://www.biotecnologiasalut.udl.cat/es 


El objetivo de este Máster es la formación de investigadores plenamente 


capacitados para llevar a cabo un proyecto de investigación y conocedores de los 


modelos de estudio y las técnicas más punteras. Además ofrece a los alumnos las 


herramientas necesarias para afrontar con éxito las posibles salidas profesionales 


en investigación básica y clínica, en la industria biotecnológica, la comunicación y 


edición científica y la gestión de la investigación. El Máster tiene los bloques: 


Fundamentos de la Investigación Biomédica y Modelos Animales de Enfermedades 


Humanas, Métodos Avanzados de Aplicación Biomedicina, Fundamentos de la 


Investigación Biomédica y Trabajo Fin de Master. 


- Máster Universitario en Investigación Biomédica. Universidad de Sevilla. 


http://www.us.es/estudios/master/master_M093 


El objetivo principal del Máster en Investigación Biomédica es la formación de 


profesionales especializados en investigación en Biomedicina, investigadores que 
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serán los responsables, en un futuro próximo, de canalizar la traslación de los 


avances en investigación hacia la realidad clínica en nuestro país. El Máster tiene 


un carácter marcadamente investigador, y está orientado hacia la realización de la 


tesis doctoral en Biomedicina por parte de sus egresados. El Máster en 


Investigación Biomédica tiene por objeto formar a estudiantes en estratos del 


conocimiento que van desde la biología molecular hasta la fisiopatología específica 


y desde aspectos moleculares y celulares hasta conductuales englobados en estas 


áreas de conocimiento así como que los estudiantes obtengan las competencias 


generales y específicas. El plan tiene 15 créditos obligatorios, 35 optativos y un 


Trabajo Fin de Master de 10 créditos. No está estructurado en módulos. 


- Máster Universitario en Biomedicina. Universidad de Cádiz. 


https://posgrado.uca.es/web/info_master.php?id=199&curso=2011/12 


Este Máster propone la formación de futuros profesionales de las ciencias 


biomédicas. Está dirigido a graduados en biología, bioquímica, biotecnología, 


farmacia, química, física, u otras titulaciones afines, que quieran orientar su trabajo 


en el campo de la medicina. También podrán cursarlo médicos/as que deseen 


desarrollar tareas de investigación. Se desarrollará en tres módulos, dos de ellos 


obligatorios, de 20 créditos cada uno. El primer módulo, de contenido teórico-


práctico abordará metodología y técnicas instrumentales. El segundo módulo, 


esencialmente teórico, incluirá contenidos integrados y específicos sobre las bases 


moleculares y celulares de la enfermedad. El tercer módulo será de contenido 


eminentemente práctico, e incluirá dos itinerarios. Los alumnos que opten por el 


itinerario investigador, desarrollarán en este periodo un proyecto de investigación 


en uno de los laboratorios integrados en el programa. 


- Máster Universitario en Investigación Biomédica. Universidad de 


Valladolid. 


http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.01.of


ertaeducativa/2.02.01.01.alfabetica/Investigacion-Biomedica/ 


El Máster tiene como objetivo proporcionar un sólido conocimiento de aspectos 


concretos de ciencias básicas como la Bioquímica, la Biotecnología, la Biología 


Molecular y Celular, la Inmunología y la Fisiología y Fisiopatología, que capacite a 


los estudiantes para el desarrollo de su actividad profesional futura en 


investigación biomédica básica en organismos/centros públicos o privados, 


industrias biotecnológicas, docencia, divulgación científica, gestión y otras labores 


relacionadas con estas ciencias. Las asignaturas están distribuidas en cinco 


módulos para facilitar la organización de las enseñanzas: módulo nivelación, 


módulo común, dos módulos específicos (Mecanismos Moleculares y Fisiopatología 


Molecular) y el módulo del Trabajo Fin de Master. 


- Máster Universitario en Investigación Biomédica. Universidad del País 


Vasco. 
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http://www.ehu.eus/es/web/investigacionbiomedica/tituluaren-ziurtapena-


jarraipena-eta-egiaztapena 


Este Máster está orientado hacia la actividad investigadora como paso previo a las 


enseñanzas de doctorado. Los objetivos del máster son: adquirir una formación 


actualizada sobre los mecanismos fisiológicos, celulares y moleculares implicados 


en el desarrollo de la enfermedad; identificar problemas, elaborar hipótesis de 


trabajo y seleccionar la metodología adecuada para desarrollar trabajos de 


investigación que lleven a la consecución de resultados y conclusiones válidas 


sobre temas de interés biosanitarios; comunicar las conclusiones de la 


experimentación con la presentación de los trabajos de investigación en los foros 


científicos. El Máster está organizado en tres apartados de 20 ECTS cada uno: 


materias obligatorias, materias optativas y Trabajo Fin de Master. 


- Máster en Investigación Biomédica. Universidad de Navarra. 


http://www.unav.edu/web/master-en-investigacion-biomedica 


El Máster en Investigación Biomédica se enmarca en la estrategia de estudios de 


posgrado que desarrolla la Universidad de Navarra, con el propósito de mejorar el 


carácter multidisciplinar de la investigación biomédica y ofrecer una formación 


específica y altamente cualificada para hacer frente a los retos actuales de la 


investigación en biomedicina, biotecnología y salud. El máster es interfacultativo, 


lo cual permite visibilizar más nítidamente el aspecto traslacional de la 


investigación biomédica, y en el mismo participan las Facultades de Ciencias, 


Farmacia y Medicina de la Universidad, el Centro de Investigación Médica Aplicada 


(CIMA), el Centro de Investigación en Nutrición (CIN) y la Clínica Universidad de 


Navarra. El Máster se organiza en 4 módulos: Básico de 10 ECTS, Especialidad de 


15 ECTS, Formación Complementaria de 5 ECTS y Trabajo Fin de Master de 20 


ECTS. Tiene 4 especialidades: Cáncer, Investigación Traslacional, Neurociencia y 


Cognición y Nutrición y Metabolismo. 


- Máster en Biomedicina y Oncología Molecular. Universidad de Oviedo. 


http://cei.uniovi.es/postgrado/masteres/visor/-


/asset_publisher/xK3t/content/master-universitario-en-biomedicina-y-oncologia-


molecular?redirect=%2Fpostgrado%2Fmasteres%2Fofertamu 


El Máster pretende formar científicos independientes y rigurosos, interesados en 


abordar temas de investigación biomédica mediante aproximaciones 


multidisciplinares y actualizadas, interesados tanto en las vertientes clínicas como 


básicas de la biomedicina, por lo que estarán capacitados para desarrollar tareas 


profesionales en el campo de la investigación biomédica. Los alumnos egresados 


del Máster Universitario en Biomedicina y Oncología Molecular tendrán la 


formación idónea para continuar su formación de postgrado a través de la 


realización de un doctorado relacionado con las Ciencias de la Salud. El Máster está 


organizado en cuatro Módulos: Presente y futuro de la investigación biomédica, 


Biología del cáncer, Avances en Biomedicina e Iniciación a la investigación 


biomédica (que incluye el Trabajo Fin de Master de 12 ECTS). 


cs
v:


 2
11


61
65


71
72


92
60


28
18


73
30


8







- Máster Universitario en Biomedicina Experimental. Universidad de 


Castilla la Mancha. 


https://mube.masteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx 


El objetivo general del Máster es la formación de titulados capaces de desarrollar 


tareas científicas en el campo de la biomedicina experimental, que les preparen 


para la actividad académica y/o de investigación. El Máster está estructurado en 


tres módulos: Integrador (incluye el Trabajo Fin de Master de 18 ECTS), 


Fundamentos de la Biomedicina y Metodológico Experimental. 


- Máster en Investigación Biomédica Traslacional. Universidad de Córdoba. 


http://www.uco.es/idep/masteres/investigacion-biomedica-traslacional 


El objetivo principal del Máster es el de la investigación biomédica y sanitaria, 


generar conocimiento para preservar la salud y el bienestar de la ciudadanía, así 


como para el desarrollo de los aspectos preventivos, diagnósticos, curativos, 


rehabilitadores y paliativos de la enfermedad. Más concretamente, la moderna 


investigación biomédica tiene como objetivo fundamental el traslado, lo más 


rápidamente posible, de los descubrimientos que se produzcan en la investigación 


básica, orientada a descubrir las causas de la enfermedad, a la práctica clínica más 


orientada al paciente y a sus problemas de salud. El Máster está distribuido en 


cinco bloques: asignaturas metodológicas, asignaturas de especialización (con dos 


itinerarios: profesionalizante en investigación básica y profesionalizante en 


investigación clínica), asignaturas optativas comunes, asignaturas trasversales y el 


Trabajo Fin de Master. 


- Máster Biología Molecular y Biomedicina. Universitat de Girona. 


http://www.udg.edu/imasters/BiologiaMoleculariBiomedicina/Informaci%C3%B


3general/tabid/17766/language/ca-ES/Default.aspx 


El Máster tiene como objetivo principal formar profesionales que dominen las 


técnicas de Biología Molecular y Celular que se utilizan en la mayoría de centros 


donde se trabajan aspectos relacionados con la biotecnología y la biomedicina, 


incluyendo tanto centros de investigación como industrias o laboratorios diversos. 


El Máster está organizado en tres módulos: Teórico, Optativo (que incluye un 


Módulo Práctico, un Módulo Teórico optativo y un Módulo de Prácticas en 


Empresas) y el Módulo del Trabajo Fin de Master. 


- Máster Biomedicina. Universidad de La Laguna. 


http://www.ull.es/view/master/biomedicina/Inicio/es 


Los objetivos del Máster son ofrecer una formación multidisciplinar en áreas de 


conocimiento relacionadas con la Biomedicina, formando profesionales expertos 


en técnicas analíticas de biología molecular y en sus aplicaciones biomédicas. El 


plan de estudio del Máster incluye tanto asignaturas obligatorias (57 ECTS 


incluyendo los 9 ECTS de TFM) y Optativas (3 ECTS). 
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- Máster en Investigación Biomédica. Universidad de Santiago de 


Compostela. 


http://www.usc.es/opencms/es/centros/medodo/titulacions.html?plan=13210&


estudio=13211&codEstudio=12805&valor=9 


El Máster tiene como objetivo preparar profesionales con capacidad para el diseño 


experimental, la comunicación científica y el trabajo en equipo, formados en 


técnicas de biología celular, molecular y genética en su aplicación a las 


enfermedades humanas. El Máster está organizado en cinco módulos: Obligatorio 


(24 ECTS), Optativo, Medicina Molecular, Endocrinología y Nutrición, y TFM de 


12ECTS. 


- Máster Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina. Universitat Autòma 


de Barcelona. 


http://www.uab.cat/web/informacio-academica-dels-masters-oficials/l-oferta-de-


masters-oficials/informacio-general/bioquimica-biologia-molecular-i-


biomedicina-1096480139517.html?param1=1096480140580 


El Máster tiene como finalidad ofrecer una formación de alta calidad en el campo 


de la Bioquímica, la Biología Molecular y la Biomedicina, que permita al estudiante 


integrase en grupos de investigación o en una empresa del sector farmacéutico, 


biotecnológico o biomédico. El Máster cuenta tanto con módulos teóricos como 


actividades de investigación y de desarrollo. El Máster se organiza en dos 


especialidades: Biomoléculas en Investigación Biomédica y Patología Molecular. 


Másteres Internacionales 


- Master in Biomedical Research. Imperial College London,Reino Unido. 


https://www1.imperial.ac.uk/medicine/prospectivestudents/postgraduate/mres_


biomedical_research/ 


El objetivo del Máster es proporcionar a los estudiantes una formación amplia en 


investigación que les prepare para una carrera en investigación biomédica. La 


estructura se desarrolla en tres períodos (o terms) que comprenden un total de 51 


semanas. Por medio de dos mini-proyectos de investigación (iniciados en las 


semanas 3 y 24) los estudiantes pueden experimentar algunas de las 


aproximaciones tecnológicas más avanzadas que actualmente se aplican a la 


investigación biomédica.  


El curso se divide en un número de itinerarios alternativos (o streams) que se 


enfocan hacia diferentes aspectos de la ciencia biomédica. En el curso 2015-2016 


los itinerariosofertados son: Biomedical Research (BMR), Personalised Healthcare 


(PH), Bacterial Pathogenesis and Infection (BPI), Respiratory and Cardiovascular 


Science (RCVS), Microbiome in Health and Disease (MHD), Epidemiology, 


Evolution and Control of Infectious Diseases (EECID), Anaesthetics, Pain Medicine 


and Intensive Care (APMIC) and Molecular Basis of Human Disease (MBHD). 
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- Master in Biomedical Sciences. Vrije Universiteit. Amsterdam, Holanda. 


http://www.vu.nl/en/programmes/international-masters/programmes/a-


b/biomedical-sciences-msc/index.asp 


El objetivo del Máster es equipar al alumno con el conocimiento, las habilidades y 


el entendimiento necesario para operar como un profesional independiente en las 


disciplinas cubiertas por el programa del Máster, siendo así un candidato adecuado 


para una carrera en investigación biomédica.  


El programa completo del Máster abarca 2 años y consta de un total de 120 


créditos ECTS. Consiste en: 9 especializaciones, dos cursos obligatorios, cursos 


opcionales, dos pasantías (o internships) y un proyecto final de máster. Las 


especializaciones de investigación (6) se deben combinar con una especialización 


en Gestión, Comunicación o Educación. 


- Master in Biomedicine. Karolinska Institutet, Suecia. 


http://ki.se/en/utbildning/4bi11-masters-programme-in-biomedicine 


El Máster proporciona una sólida plataforma para la investigación independiente y 


la aplicación de conocimientos nuevos al campo de la medicina molecular. El 


programa se centra en entender los mecanismos de la enfermedad, 


particularmente las enfermedades más comunes y extendidas, lo que puede 


conducir al desarrollo futuro de nuevos métodos de diagnóstico y tratamiento. 


El programa completo del Máster abarca 2 años y consta de un total de 120 


créditos ECTS. En el primer año se desarrollan 5 asignaturas obligatorias y un 


proyecto o curso a elección del alumno, y se completa en el segundo año con 2 


asignaturas, un proyecto y un trabajo final de máster. Como característica 


particular, el Máster comprende un total de 4 asignaturas de Comunicación 


Avanzada en Biomedicina. 


- Master in Biochemistry and Molecular Biomedical Sciences. Graz 


University of Technology, Austria. 


http://portal.tugraz.at/portal/page/portal/TU_Graz/Studium_Lehre/Studien/Bioc


hemie_medizin_Master 


El Máster pretende facilitar el acceso de los futuros graduados a un amplio abanico 


de oportunidades en investigación aplicada tanto en universidades, como en la 


industria o el sector público. El programa del Máster está centrado en las áreas de 


bioquímica médica, biología molecular, biología celular, biología estructural y 


enzimología. En el programa se desarrollan asignaturas teóricas, cursos de 


laboratorio (o labcourses), seminarios y un proyecto de laboratorio. El Máster se 


estructura en 4 semestres y consta de un total de 120 créditos ECTS.  


- Master in Biomedical Sciences. University of Glasgow, Reino Unido. 


http://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/biomedicalsciences/ 
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El objetivo del Máster es proporcionar a los estudiantes los conocimientos y 


habilidades para continuar con una carrera en investigación biomédica, aplicando 


el conocimiento adquirido de las técnicas más avanzadas. El Máster ofrece un total 


de 9 especialidades: Biotechnology, Cancer Studies, Cardiovascular Studies, Cell 


Engineering, Integrative Mammalian Biology, Medical Biochemistry and Molecular 


Biology, Molecular Genetics, Neuroscience and Proteomics. Para conseguir una 


especialización los estudiantes deben seleccionar dos proyectos del área de interés 


y una asignatura relevante para la especialización. La parte central y más 


importante del Máster se basa en los dos proyectos mencionados, que son elegidos 


y desarrollados por los alumnos. 


- Master in Biomedical Sciences (Life Sciences). University of Edinburgh, 


Reino Unido. 


http://www.ed.ac.uk/studying/postgraduate/degrees?id=244&cw_xml=details.ph


p 


El objetivo del Máster es proporcionar al alumno una visión amplia de múltiples 


áreas de investigación, así como experiencia con un amplio abanico de 


aproximaciones experimentales. El programa tiene una duración de un año, y se 


estructura en temas de investigación (o researchthemes), cada uno de los cuales 


incluye asignaturas teóricas, seminarios, journal clubs y un proyecto de 


investigación. En los seminarios y asignaturas se hace especial incidencia en el 


análisis crítico de artículos, la redacción y solicitud de proyectos, la revisión de la 


literatura y la presentación y análisis estadístico de datos. Los estudiantes deben 


realizar un total de 2 proyectos de investigación, para lo cual deben elegir dos 


temas de entre los siguientes: Cardiovascular Biology, CellCommunication, 


Genomics&BiologicalPathways, InfectiousDiseases, Mechanisms of 


InflammatoryDisease y ReproductiveSciences 1 (todas ellas para el proyecto 1); 


BiomedicalImaging, CancerBiology, Genes and Disease, Genomic Technologies, 


Molecular &CellularMechanism of inflammation y ReproductiveSciences 2 (para el 


proyecto 2). Los proyectos de investigación tienen una duración de 20 semanas 


cada uno, y el trabajo realizado para el proyecto 2 es la base de una propuesta de 


investigación que el estudiante debe presentar en forma de solicitud de proyecto. 


 


El procedimiento seguido para realizar consultas externas de apoyo a la 


elaboración del plan de estudios del Máster en Investigación Biomédica se detalla a 


continuación:  


• El día 27 de Febrero de 2015 tres miembros de la CED se reúnen con el Dr. 


Miquel Fiol Sala, director del Instituto de Investigación Sanitaria de Palma 


(IdISPa), y le informan de la constitución de la CED y de la preparación de 


los nuevos estudios de postgrado. Se le entrega un primer borrador de la 


estructura del Máster y se recogen sus opiniones para mejorar la 


propuesta.   


• El día 27 de Febrero de 2015 tres miembros de la CED se reúnen con el Dr. 


Borja García-Cosío Piqueras, coordinador de la Unidad de Investigación del 


Hospital Universitario de Son Espases, y le informan de la constitución de la 


CED y de la preparación de los nuevos estudios de postgrado. Se le entrega 
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un primer borrador de la estructura del Máster y se recogen sus opiniones 


para mejorar la propuesta.   


• El día 25 de Marzo de 2015dos miembros de la CED se reúnen con el Sr. 


Josep Lluís Pons, mánager del Clúster biotecnológico y biomédico de las 


Islas Baleares (BIO-IB) y le informan de la constitución de la CED y de la 


preparación de los nuevos estudios de postgrado. Se le entrega un primer 


borrador de la estructura del Máster y se recogen sus opiniones para 


mejorar la propuesta.   


• La presidenta de la CED informa a los miembros del Consejo de Dirección 


del Instituto Universitario de Investigación en Ciencias de la Salud (IUNICS) 


de la constitución de la CED y de la preparación de los nuevos estudios de 


postgrado. Se recogen las opiniones para mejorar la propuesta.  


• Se informa al Colegio Oficial de Farmacéuticos de las Islas Baleares, de la 


constitución de la CED del Máster en Investigación Biomédica y del 


comienzo de la preparación de los nuevos estudios de postgrado. Se remite 


un primer borrador de la estructura del Máster.  


• Se informa al Colegio Oficial de Biólogos de las Islas Baleares de la 


constitución de la CED del Máster en Investigación Biomédica y del 


comienzo de la preparación de los nuevos estudios de postgrado. Se remite 


un primer borrador de la estructura del Máster.  


• A través de la Facultad de Ciencias de la Universitat de les Illes Balears se 


realiza una encuesta entre los alumnos del Grado de Bioquímica para 


conocer su opinión sobre la propuesta de un Máster en Investigación 


Biomédica. Los resultados de la encuesta se resumen a continuación:  


 


En caso de cursar estudios de Máster la temática con mayor grado de interés fue la 


Investigación Biomédica (el 82% la consideraron cómo interesante o muy 


interesante), seguido por la Industria y Biotecnología Farmacológica (66%), 


Neurología (64%) y, finalmente, Biología Molecular, Celular y Genética (61%).  


 


Es de destacar que el 78% del alumnado estaría interesado en cursar un Máster en 


Investigación Biomédica si éste se impartiera en la Universitat de les Illes Balears.  


 


Todas las personas y entidades consultadas manifestaron su interés por la 


implantación de un Máster en Investigación Biomédica en la Universitat de les Illes 


Balears. Como se ha indicado los miembros de la CED recogieron las diferentes 


sugerencias, y todas ellas se tuvieron en cuenta en la redacción final de la memoria. 


 


 


2.3.  DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 


Aunque en la UIB se imparten otros másteres que, por su temática, podrían estar 


relacionados con éste, se trata sin embargo de estudios muy específicos, que 


complementan la oferta formativa de postgrado de la UIB en el ámbito de la Salud, 


Nutrición, Biotecnología, Microbiología, Neurociencias y Química, pero que operan 


de manera independiente al que se presenta aquí. 


Biotecnología aplicada 


Los objetivos del máster son: 
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• La formación de científicos y profesionales especializados en los ámbitos de 


la Salud y el Medio ambiente, para hacer posible su inserción en los sectores 


industriales, de servicios, medioambientales, sanitarios y académicos. 


• La formación integrada y multidisciplinar del estudiante y el estímulo de su 


capacidad crítica y de valoración y resolución de problemas. 


• La formación de especialistas con autonomía y capacidad de decisión en su 


actividad científica y profesional. 


El máster va dirigido a licenciados o graduados de Biología, Bioquímica, Química, 


Psicología, Medicina, Farmacia, Veterinaria, Ciencia y Tecnología de Alimentos, 


ingenieros o graduados relacionados con la Agricultura y el Medio Ambiente. 


Neurociencias 


El postgrado en Neurociencias pretende aportar una buena formación en los 


conocimientos teórico-prácticos y en las bases celulares, moleculares, 


estructurales, fisiológicas, farmacológicas, clínicas y de comportamiento del 


sistema nervioso. Al mismo tiempo, pretende dotar a los profesionales dentro del 


campo de la Medicina, Biología y Psicología y profesionales de la Salud en general, 


de las habilidades necesarias para el abordaje de enfermedades y trastornos 


relacionados con sistema nervioso y para el manejo de técnicas relacionadas con el 


estudio del mismo. 


Este máster está dirigido primordialmente a Licenciados actuales en Biología, 


Medicina y Cirugía, Psicología, Farmacia, Física, Química y Veterinaria. Graduados 


en cualquiera de las disciplinas antes mencionadas y en Fisioterapia, Enfermería y 


Nutrición. Diplomados actuales en Fisioterapia, Enfermería y Nutrición. 


Nutrición Humana y Calidad de los Alimentos 


Los objetivos del máster son: 


• Facilitar a los alumnos de postgrado los conocimientos básicos y, al mismo 


tiempo, aplicados, de técnicas y recursos materiales, así como el acceso a la 


información actualizada en materia de alimentación y nutrición. 


• Desarrollar en los alumnos de postgrado la capacidad de observación y de 


análisis, tanto del estado de las materias primas o alimentos, como del arte 


de su transformación y presentación. 


• A partir de los conocimientos y habilidades anteriores, facilitar la 


intervención de los alumnos en los centros educativos, sanitarios y, en 


general, de alimentación colectiva. 


• Otorgar herramientas a los alumnos de postgrado, para que generen y 


transmitan conocimientos e incrementen la formación de las colectividades 


en materia de alimentación y nutrición. 
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• Satisfacer las expectativas sociales de demanda de información en materia 


de alimentación y nutrición. 


• Poner las bases formativas imprescindibles para desarrollar la 


investigación que amplíe los conocimientos de estas materias en el futuro. 


• Que toda esta formación contribuya a aumentar positivamente el nivel de la 


Salud Pública de nuestra sociedad. 


• Dotar a los alumnos de postgrado de capacidad para cubrir puestos de 


responsabilidad técnica en empresas hoteleras, de restauración, de 


alimentación, de confección de alimentos, precocinados, cáterings y, en 


general, todas aquellas empresas e instituciones que ofrezcan comedores 


colectivos e, incluso, poder crear consultorías de asesoría nutricional y 


alimentaria a las empresas antes mencionadas. 


El máster va dirigido a Licenciados o graduados en Biología, Bioquímica, Química, 


Psicología, Medicina, Farmacia, Veterinaria, Ciencias de la Educación, 


Psicopedagogía, LADE, Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, INEF y Ciencia y 


Tecnología de los Alimentos, Diplomados en Turismo, Empresariales, Enfermería, 


Fisioterapia, Maestros y Nutrición Humana y Dietética. 


Microbiología Avanzada 


Los objetivos del Máster son: 


• Ofrecer a los alumnos una formación completa que les permita conocer el 


papel de los microorganismos como agentes patógenos, las bases celulares 


y moleculares de la respuesta inmunitaria, y las herramientas de 


diagnóstico y de tratamiento de las infecciones causadas por agentes 


infecciosos. 


• Aplicar técnicas microbiológicas, inmunológicas y de biología molecular 


para el análisis, estudio e identificación de microorganismos en cultivo y en 


muestras clínicas, ambientales e industriales. 


• Conocer las aplicaciones tradicionales de la microbiología en la industria así 


como su uso combinado con la genética molecular en biotecnología. 


• Conocer el papel de los microorganismos en sistemas edáficos, acuáticos 


(incluyendo los marinos) y en el aire, y describir su interacción e influencia 


sobre el hombre y sus actividades. 


Los estudios van dirigidos a licenciados actuales en Biología, Bioquímica, 


Biotecnología, Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar, Farmacia, Ingeniería 


Agrónoma, Medicina y Cirugía, Química y Veterinaria en el que se contemplen 


conocimientos en Bioquímica y Biología Molecular, Genética, Biología Celular, 


Microbiología, Fisiología Animal y Vegetal, y Química y cualquier otro graduado 


relacionado con los estudios propuestos.  


Ciencia y Tecnología Química 
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El objetivo principal de los estudios de master es completar la formación de 


aquellos graduados en Química o en áreas afines a la química que quieran dirigir su 


carrera profesional hacia una salida más específica de I+D+i. El alumno en función 


de sus preferencias se especializa en temas relativos a la Química Ambiental, la 


Automatización, la Ciencia de Materiales, la Química Biológica, Biosanitaria y 


Biomédica, aspectos diversos de la Química Orgánica e Ingeniería de Alimentos. 


Los estudios de master van dirigidos graduados en Química o en áreas afines a la 


química que quieran dirigir su carrera profesional hacia una salida más específica 


de I+D+i. 


Nutrigenómica y Nutrición Personalizada  


Este estudio de posgrado pretende formar investigadores y profesionales en las 


Ciencias de la Nutrición y la Alimentación del siglo XXI, que incorporan el 


conocimiento del metabolismo, de las interacciones genes-nutrientes 


(Nutrigenómica) y de los alimentos, con la finalidad de mejorar la alimentación y la 


salud y ofrecer un enfoque Nutricional Personalizado. El Máster ofrece dos 


itinerarios de especialización: uno con un perfil investigador, que incluye trabajo 


de investigación, y otro con un perfil profesional-empresarial, que incluye 


prácticas en empresas colaboradoras, líderes internacionales en el campo de la 


nutrición. 


Al Máster Universitario en Nutrigenómica y Nutrición Personalizada pueden 


acceder graduados (o licenciados o diplomados) en Biología, Bioquímica, 


Biotecnología, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Enología, Farmacia, 


Enfermería, Medicina, Nutrición Humana y Dietética, Química, Veterinaria y otros 


posibles estudios afines, así como estudiantes con titulaciones extranjeras afines a 


éstas. 


Investigación en Salud y Calidad de vida 


El objetivo de este máster es completar la formación del alumnado que quiera 


orientar su futuro profesional ante la investigación y posterior aplicación práctica 


en campos científicos relacionados con la salud y la calidad de vida. La capacitación 


que dé permitirá responder a las demandas de salud surgidas a raíz de las 


transformaciones socioculturales y económicas, tanto a nivel local como global, 


que demandan atenciones desde una perspectiva íntegra. 


El perfil de ingreso recomendado es el de Licenciado o Graduado en alguna de las 


disciplinas de Ciencias de la Salud, como Enfermería, Fisioterapia, Medicina, 


Psicología, Terapia Ocupacional, etc. No obstante, el énfasis en competencias de 


investigación y el enfoque de los contenidos, puede favorecer la capacitación 


complementaria de otras disciplinas socio-sanitarias que quieran trabajar en el 


campo de la salud. Los contenidos se establecen como la continuación natural de 


los grados de la UIB afines a las ciencias de la Salud, sobre todo Enfermería y 


Fisioterapia, pero también Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía o Trabajo Social. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 
Curso de inicio 


 
 
10.1. Justificación del cronograma de implantación de la titulación 
 
La UIB cuenta ya con todos los mecanismos docentes y materiales necesarios para la 
implantación del máster. 


Actualmente se encuentran implementados en la UIB los diferentes grados ofertados por 
la Facultad de Ciencias.  


Por otra parte, los cursos2014/2015y 2015/2016 deberían ser suficientes para completar 
el proceso de verificación, incluso realizando las modificaciones que sean necesarias de 
acuerdo con la propuesta 
 


2016/17 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 
 
Perfil de ingreso recomendado o idóneo 
 
El perfil de ingreso recomendado o idóneo para el Máster Universitario en 


Investigación Biomédica es el de graduado o licenciado en alguna de las siguientes 


materias: Ciencias Biomédicas, Bioquímica, Bioquímica y Biología Molecular, 


Biomedicina Básica y Experimental, Farmacia, Medicina, Biotecnología, Biología, 


Biología Humana, Microbiología, Genética, Odontología, Veterinaria, Química, 


Enfermería, Podología, Fisioterapia y Nutrición Humana y Dietética. Es decir, este 


máster universitario está abierto a titulados con una formación básica en Ciencias 


de la Salud, Biología Molecular y Bioquímica que deseen especializarse o iniciarse 


en la investigación en Biomedicina, de tal modo que puedan abordar y resolver los 


problemas cuya resolución demande la investigación biomédica y la sociedad.  


 


En caso de tener estudios distintos de los mencionados anteriormente, es 


recomendable estar en posesión de una titulación de grado que tenga un mínimo 


de 80 créditos ECTS en materias afines a la biomedicina (bioquímica, genética, 


fisiología, microbiología, farmacología, etc.), con el fin de asegurar unos 


conocimientos adecuados de los principios de la biología, en su vertiente 


molecular, celular, tisular, orgánica y sistémica. En caso de duda, la Comisión 


Académica del Máster supervisará la idoneidad del perfil de ingreso del alumnado. 


 


Las lenguas vehiculares del postgrado serán el castellano, catalán e inglés. 


 


Canales de difusión 
 
La verificación del Máster en Investigación Biomédica por parte de la ANECA 


activará la fase de información y comunicación pública. Esta fase prevé: 


 


- La edición, publicación y difusión de un folleto informativo de carácter general 


sobre el Máster en Investigación Biomédica y la normativa que lo regula. 


- La incorporación de información sobre el máster en la publicidad sobre 


titulaciones de postgrado que imparte la UIB. 


 


Además de las páginas web, trípticos y demás canales de difusión, la UIB realiza 


anualmente un programa de actividades orientadas a la captación de estudiantes y 


a la información de los mismos con respecto a los estudios y servicios que ofrece 


nuestra universidad. Entre otras, merecen ser destacadas las siguientes: 


 


a. Jornadas de puertas abiertas en el campus universitario y en las sedes 


universitarias. El Servicio de Información organiza y coordina las jornadas de 


puertas abiertas, en colaboración con los centros universitarios, las sedes 


universitarias y diversos servicios. El objetivo principal de estas jornadas es 


dar a conocer el campus universitario, las sedes, los estudios que se imparten, 


los principales centros y los servicios de los que disponen. La UIB ofrece visitas 


guiadas personalizadas por el campus universitario. El responsable académico 


invita a los interesados a visitar su centro y sus instalaciones docentes. 
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b. Sesiones informativas sobre el procedimiento de acceso a la universidad y de 


matrícula. Se realizan sesiones informativas en los centros y en las 


instituciones interesadas que lo solicitan. 


c. La Semana del Postgrado: desde el curso 2014-15 el Centro de Estudios de 


Postgrado organiza, a mediados de abril, una serie de actividades para dar a 


conocer toda la oferta de postgrado de la UIB. 


d. Participación en ferias. La UIB participa en las ferias que se organizan en la 


comunidad autónoma para dar a conocer la universidad y su oferta de estudios 


a la sociedad en general. 


 


El potencial estudiante de este Máster en Investigación Biomédica dispondrá, de 


forma previa al inicio del curso, de información académica suficiente para poder 


planificar su proceso de aprendizaje, guías docentes de las asignaturas, horarios de 


tutorías, calendario de exámenes, etc. Toda esta información estará disponible en 


la página web del Centro de Estudios de Postgrado, http://estudis.uib.cat/master/, 


de la Facultad de Ciencias, http://www.uib.es/facultat/ciencies/, y del 


Departamento de Biología Fundamental y Ciencias de la Salud, 


http://www.uib.cat/depart/dbf/.  


 


Para facilitar esta información a cualquier persona ajena a la Universidad de les 


Illes Balears, existe la posibilidad de establecer un enlace desde la información en 


la página web de oferta de los estudios de Másteres Universitarios de la 


Universidad, http://estudis.uib.cat/master/, hasta la página web de la Facultad de 


Ciencias y del Departamento de Biología Fundamental y Ciencias de la Salud. 


 


Para ofrecer una atención más personalizada al alumnado, además de las tutorías 


académicas, la UIB cuenta con el Plan de Acción Tutorial (PAT). El PAT es un 


conjunto ordenado de acciones sistemáticas, y previamente planificadas con la 


colaboración de la comunidad universitaria, que tiene por finalidad guiar, orientar 


y acompañar al alumnado durante sus estudios universitarios. 


 


El PAT de la UIB tiene por objeto contribuir a informar, formar , prevenir, orientar 


y ayudar a los alumnos a tomar decisiones de tipo académico, profesional, social y 


administrativo para procurar la adaptación, el desarrollo y la finalización de una 


vida académica universitaria provechosa. 


 


La tutoría se articula como un proceso constante a lo largo de los estudios del 


alumnado, por lo que se diferencian tres tipos de tutorías relacionadas con las 


etapas de la vida universitaria: tutoría de matrícula, tutoría de carrera y tutoría de 


salida al mundo laboral. 


 


La tutoría de matrícula incluye los procedimientos y las actividades de orientación 


específicos para la acogida de los estudiantes y para facilitar su incorporación a la 


universidad y a la titulación. 


 


Para satisfacer un nivel más avanzado de información, se utilizarán las vías 


siguientes: 
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- Atención personalizada: telefónicamente, por correo electrónico o bien 


mediante visitas presenciales concertadas, con el fin de informar y asesorar de 


manera detallada sobre las características del máster y sobre la propia 


universidad. 


- Página web: información detallada sobre las características de la titulación, el 


sistema de preinscripción universitaria, el proceso de matrícula, información 


económica y becas. 


 


Finalmente, se resume a continuación la información complementaria sobre la 


orientación y asesoramiento a estudiantes en situaciones específicas: 


 


- Estudiantes con necesidad específica de apoyo educativo: de forma 


complementaria a lo descrito anteriormente, y con la colaboración de la 


Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales de la 


UIB, se valorarán las adaptaciones necesarias que deban realizarse en la 


enseñanza, en los espacios y en las infraestructuras. 


- Estudiantes extranjeros: en este caso interviene el Centro de Estudios de 


Postgrado en una fase inicial de preinscripción, que procederá a informar al 


órgano responsable del máster. 
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5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
a) Descripción general del plan de estudios 
 
Objetivos 
 


El objetivo principal del Máster Universitario en Investigación Biomédica es formar 


investigadores competentes en el ámbito de la investigación en Biomedicina, con una sólida 


preparación científica, avanzada, multidisciplinar e integradora de la Bioquímica, Biología 


Molecular y Biología Celular de la Salud y la Enfermedad. La formación del Máster está 


dirigida a la investigación traslacional competitiva, que contribuya a un mejor 


conocimiento sobre las bases moleculares de la patología humana, así como al 


descubrimiento y desarrollo de nuevos procedimientos preventivos, diagnósticos y 


terapéuticos basados en los conocimientos de las Biociencias Moleculares. 


 


Este máster ofrece una formación a nivel de postgrado a graduados o licenciados en 


bioquímica, ciencias biomédicas, biología, química, farmacia, medicina, biotecnología, 


veterinaria y afines. 


 


Para cumplir este objetivo general, los estudios y actividades del Máster permitirán: 


1. Profundizar en el conocimiento de las causas y los mecanismos moleculares y 


celulares implicados en la etiología y fisiopatología de enfermedades, adquiriendo 


una visión integradora.  


2. Adquirir las destrezas avanzadas para el trabajo en el laboratorio experimental 


dentro del ámbito de la Biomedicina molecular y celular 


3. Conocer las utilidades y limitaciones de las tecnologías actuales en la 


investigación, diagnóstico, tratamiento y prevención de las enfermedades. 


4. Adquirir los conocimientos y la capacidad para identificar problemas, buscar 


soluciones prácticas y saber aplicarlas en un contexto de investigación o de 


actividad profesional dentro del ámbito de la Biomedicina. 


5. Conocimiento y destrezas para planificar, desarrollar e interpretar un proyecto de 


investigación dentro del ámbito de la Biomedicina. 


6. Adquirir las competencias técnicas y científicas que permitan la consecución de 


resultados precisos y reproducibles a partir de los cuales se puedan sacar 


conclusiones válidas en el área concreta de especialización dentro del ámbito de 


la Biomedicina Molecular. 


7. Demostrar un buen conocimiento y una destreza en el manejo de las 


herramientas bioinformáticas básicas de mayor relevancia en la Biomedicina 


Molecular.  


8. Desarrollar la capacidad de comunicar y presentar trabajos científicos, de modo 


oral y escrito, de una manera clara y concisa.  


9. Adquirir las destrezas requeridas para poder continuar el aprendizaje, a lo largo 


de toda la vida, de una manera autónoma y autodirigida. 


10. Adquirir una base formativa sólida para iniciar una carrera investigadora a través 


de la realización del doctorado o para desarrollar tareas en el ámbito de la 


Biomedicina que no requieran un título de doctor o de un título oficial de médico. 


11. Adquirir una visión multidisciplinar de los abordajes científicos a los problemas 


biomédicos, apreciando además las implicaciones éticas, sociales, económicas y 


ambientales de su actividad. 
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12. Utilizar competencias transversales que doten de capacidades útiles y 


contribuyan a la formación integral de los investigadores en el área de 


investigación biomédica básica, abarcando todos los aspectos de su labor: espíritu 


crítico, actividad creativa, Trabajo en equipo, comunicación, organización y 


gestión. 


 


La estructura del Máster contempla el desarrollo de trabajos de investigación, así como la 


realización de estancias en entornos tanto universitarios, como sanitarios, en un marco de 


colaboración entre estudiantes, profesores y profesionales, de manera que: 


 


• provea una formación específica y de máximo nivel que sea atractiva para 


estudiantes tanto españoles como de otros países.  


• el alumno tenga capacidad de crear e integrar sus propios conocimientos para 


resolver problemas reales en el ámbito de la Investigación Biomédica. 


• pueda aprovecharse la capacidad investigadora (media sexenios/profesor 2,9 


permanente) y docente (media quinquenios/profesor 4,1 permanente) del 


Departamento de Biología Fundamental y Ciencias de la Salud, y del departamento 


de Biología 


• puedan aprovecharse las sinergias existentes en materia de investigación biomédica 


con el Institut Universitari d'Investigació en Ciències de la Salut (IUNICS-UIB), y con 


el Instituto de Investigación Sanitaria de Palma (IdISPa), institutos de investigación 


a los que pertenece la mayoría del profesorado del máster. 


• pueda ofrecerse formación interdisciplinar favorecida al incorporar materias 


impartidas en otros másteres oficiales de la UIB. Concretamente en los másteres en 


Nutrición Humana y Calidad de los Alimentos, Neurociencias, Biotecnología 


Aplicada y Microbiología Avanzada, estas asignaturas son ofertadas como optativas 


de las diferentes especialidades. 


• el alumno se forme adecuadamente, aprovechando el prestigio a nivel nacional e 


internacional de la investigación tanto básica como aplicada desarrollada en el 


Departamento de Biología Fundamental y Ciencias de la Salud, y en el Departamento 


de Biología, así como su capacidad de transferencia de resultados de investigación. 


El gran número de colaboraciones nacionales e internacionales establecidas por los 


miembros de estos dos Departamentos, deberán servir tanto para atraer 


estudiantes de diversos países al máster como para ofrecerles, a su conclusión, un 


amplio abanico de instituciones donde puedan continuar su formación con un 


doctorado, o incorporarse al mundo laboral. 
 
La consecución de estos objetivos puede igualmente ser de utilidad en cualquier otro 


ámbito en donde sean necesarios técnicos y directivos altamente cualificados en I+D+i en 


biomedicina. 


 


 
Estructura del máster 
 


El máster en Investigación Biomédica de la Universidad de les Illes Balears ofrece un total 


de 110 ECTS, distribuidos en 3 módulos y 19 asignaturas semestrales. Los alumnos que 


deseen obtener el título de este máster deberán superar un total de 60 ECTS. Además, el 


máster ofrece 3 especialidades. El alumno deberá cursar una de estas especialidades para 


obtener el título.  
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Las 19 asignaturas que componen el plan de estudios se agrupan en tres módulos: 


 


1. Módulo básico (obligatorio común), de 15 ECTS 


2. Módulo optativo o de especialización, de 75 ECTS. Las asignaturas cursadas dentro 


de este módulo permitirán obtener la especialización. Cada especialización se 


compone de asignaturas obligatorias de especialidad y asignaturas optativas de 


especialidad. 


3. Módulo de trabajo fin de máster, de 20 ECTS. 


 


• El módulo básico, que es obligatorio, agrupa las asignaturas que proporcionan una 


formación avanzada en los fundamentos de la investigación biomédica y en las técnicas 


experimentales más utilizadas en biomedicina. También consta de una asignatura en la que 


los diferentes grupos de investigación del área de biomedicina impartirán una serie de 


seminarios explicando sus líneas de trabajo, estudios y principales resultados. Este módulo 


comprende así el diseño experimental, las herramientas utilizadas en el desarrollo e 


interpretación de los resultados de la investigación (técnicas experimentales, estadísticas y 


bioinformáticas), así como aspectos transversales como la comunicación científica, 


principios éticos y bioseguridad, entre otros.  


 


• En el módulo optativo de especialización el alumno cursará una serie de asignaturas que 


le permitirán especializarse en una de las tres propuestas: 1. Investigación en cáncer, 2. 


Investigación en síndrome metabólico y envejecimiento o 3. Investigación trasversal en 


biomedicina. En cada especialidad el alumno debe cursar una serie de asignaturas 


obligatorias de especialización (15 créditos en el caso de las especialidades 1 y 2, y 20 


créditos en el caso de la 3) así como asignaturas optativas de especialización (10 créditos 


en las especialidades 1 y 2, y 5 créditos en la 3). 


 


• El módulo de Trabajo Fin de Máster, obligatorio para las tres especializaciones, consiste 


en un trabajo de investigación a realizar en un grupo de investigación del Departamento de 


Biología Fundamental y Ciencias de la Salud o del Departamento de Biología, o bien en los 


grupos de los institutos de investigación IUNICS o IdISPa (con la autorización de la 


Comisión Académica del Máster) y la posterior presentación y defensa de la memoria de las 


actividades realizadas. 


 


 


La modalidad de enseñanza-aprendizaje del Máster en Investigación Biomédica es 


semipresencial, puesto que incorpora materias impartidas en otros másteres oficiales de la 


UIB, algunos de los cuales son no presenciales. Las asignaturas que se impartirán de forma 


no presencial, dado que forman parte de un máster oficial que se imparte actualmente en 


dicho formato en la UIB, contemplan que una parte de su docencia se imparta de forma 


virtual utilizando las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación haciendo 


uso de la herramienta Moodle de apoyo a la enseñanza on-line (ver apartado 7.1). 


 


Las asignaturas obligatorias comunes son de carácter presencial, al igual que el trabajo fin 


de máster. Dentro de las asignaturas obligatorias de especialidad hay una no presencial en 


el itinerario 1, dos en el itinerario 2 y una en el itinerario 3. Dentro de las asignaturas 


optativas, son no presenciales dos asignaturas del itinerario 2 y dos del itinerario 3. En 


todos los casos se trata de asignaturas en las que se ha demostrado que este formato 
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virtual permite que los alumnos sigan perfectamente el desarrollo de la materia y obtengan 


buenos resultados mediante la utilización de la herramienta Moodle. Todas estas 


asignaturas de carácter no presencial forman parte del Máster Universitario de Nutrición y 


Alimentación Humana de la UIB. 


 


 


El máster en Investigación Biomédica es de oferta anual y tiene una periodicidad lectiva de 


un curso académico completo. Un alumno que se titule habrá cursado un total de 60 ECTS, 


siendo 50-55 ECTS de carácter obligatorio, de los cuales 35-40 ECTS son comunes para 


todos los alumnos, 15-20 ECTS son obligatorios en cada especialización y 5-10 ECTS 


optativos en cada especialización.  


 


El módulo obligatorio tiene 15 ECTS distribuidos en 3 asignaturas. El módulo de 


especialización consta de un total de 75 ECTS, de los cuales 15-20 son obligatorios dentro 


de cada especialidad y 5-10 son optativos. El trabajo fin de máster tiene 20 ECTS. 


 


La distribución de la carga lectiva entre el primer y segundo semestre es equilibrada, 


puesto que todos los alumnos deben cursar obligatoriamente 25 créditos en el primer 


semestre y al menos 25 (o 30 para la especialidad 3) en el segundo. Esto asegura que el 


grado de fluctuación en función de la elección de optativas sea reducido, ya que como 


máximo pueden cursarse 35 créditos en el segundo semestre y en todas las especialidades 


la oferta de optativas permite equilibrar la carga lectiva al 50% en cada semestre. 


 


 


b) Tabla resumen de la estructura del plan de estudios (módulos, materias y 
asignaturas, si procede) con la ubicación temporal, número de créditos y carácter de 
las asignaturas 
 


Módulo Asignatura Créditos 
Ubicación 
temporal 


presencial Carácter 
Carácter 


según 
especialidad 


Módulo básico 


15 ECTS 


Fundamentos de la 


Investigación 


biomédica 


6 
Primer 


Semestre 
sí OB OB 


Técnicas 


experimentales en 


biomedicina 


6 
Primer 


Semestre 
sí OB OB 


Seminarios 


avanzados de 


investigación 


3 
Primer 


Semestre 
sí OB OB 


Trabajo fin de 


máster 


20 ECTS 


Trabajo Fin de 


Máster 
20 


Segundo 


Semestre 
sí TFM TFM 


Módulo 


optativo/de 


especialización 


75 ECTS 


Bases Moleculares 


de la Carcinogénesis 
5 


Primer 


Semestre 
no OP 


OB E1 


OP E3 


Oncología Molecular 5 
Primer 


Semestre 
sí OP OB E1, E3 


Estrategia 


Experimental 


Avanzada 


5 
Segundo 


Semestre 
sí OP OB E1 


Alteraciones 5 Primer sí OP OB E2,E3 
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Metabólicas 


asociadas a la 


Obesidad y a la 


Diabetes 


Semestre 


Patología 


Cardiovascular 
5 


Segundo 


Semestre 
no OP OB E2,E3 


Estrés Oxidativo y 


Envejecimiento 
5 


Primer 


Semestre 
no OP 


OB E2 


OP E3 


Bases Celulares y 


Moleculares de los 


Procesos 


Neurodegenerativos 


5 
Segundo 


Semestre 
sí OP 


OB E3 


OP E2 


Regulación de la 


Expresión Celular 
5 


Primer 


Semestre 
sí OP OP E1,E2,E3 


Biotecnología en 


Biomedicina 
5 


Primer 


Semestre 
sí OP OP E1,E3 


Diagnóstico 


Molecular y Terapia 


Génica 


5 
Segundo 


Semestre 
sí OP OP E1,E2 


Técnicas Genéticas 


Avanzadas 
5 


Segundo 


Semestre 
sí OP OP E1 


Virología 5 
Segundo 


Semestre 
sí OP OP E1 


Bases Moleculares 


de la Calcificación 


Patológica 


5 
Segundo 


Semestre 
sí OP OP E2 


Interrelaciones 


Metabólicas de los 


Nutrientes: ciclos 


inter-órganos 


5 Semestre no OP OP E2 


Mecanismos de 


Patogenicidad 


Bacteriana 


5 
Segundo 


Semestre 
sí OP OP E3 


      
E1. Especialidad en Investigación en Cáncer 


E2. Especialidad en Investigación en Síndrome Metabólico y Envejecimiento  


E3. Especialidad en Investigación Transversal en Biomedicina 


OB. Obligatoria 


OP. Optativa 
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c) Relación entre los módulos/materias y las competencias del plan de estudios 
Módulo Asignatura Tipo 


Asignatura/ 
Competencia 


básica 
Competencia general Competencia específica 


  Especialidad 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 6 7 8 
Básico  Fundamentos de la investigación 


biomédica 


Obligatoria X X X X X  X X X X  X X  X X  X X X X 


Técnicas experimentales en biomedicina Obligatoria X X X X X X X  X  X X  X X X X X X  


Seminarios avanzados de investigación Obligatoria X  X X X X X X X  X X X X X X  X  X 


Optativo/ 


Especializació


n 


Bases moleculares de la carcinogénesis Obligatoria E1 


Optativa E3 


X X X X X X X    X X  X       


Oncología molecular Obligatoria 


E1,E3 


X X X X X X X    X X  X       


Estrategia experimental avanzada Obligatoria E1 X X X X X X X X   X X X X X X  X X  


Alteraciones metabólicas asociadas a la 


obesidad y a la diabetes 


Obligatoria 


E2,E3 


X X X X X X X    X X  X       


Patología cardiovascular Obligatoria 


E2,E3 


X X X X X X X    X X  X       


Estrés oxidativo y envejecimiento Obligatoria E2 


Optativa E3 


X X X X X X X    X X  X       


Bases celulares y moleculares de los 


procesos neurodegenerativos 


Obligatoria E3 


Optativa E2 


X X X X X X X    X X  X       


Regulación de la expresión celular Optativa E1, 


E2,E3 


X X X X X X X    X X  X       


Biotecnología en Biomedicina Optativa E1, E3 X X X X X X X X X  X X X X      X 


Diagnóstico molecular y terapia génica Optativa E1, E2 X X X X X X X X   X X  X  X     


Técnicas genéticas avanzadas Optativa E1 X X X X X X X X   X X  X  X     


Virología Optativa E1 X X X X X X X    X X  X       


Bases moleculares de la calcificación 


patológica 


Optativa E2 X X X X X X X    X X  X       


Interrelaciones metabólicas de los 


nutrientes: Ciclos interórganos 


Optativa E2 X X X X X X X    X X  X       


Mecanismos de patogenicidad bacteriana Optativa E3 X X X X X X X    X X  X       


Trabajo Fin de 


Máster 


Trabajo Fin de Máster TFM X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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d) Descripción de itinerarios formativos, menciones o especialidades, si 
procede 
 


El Máster contempla tres especialidades. Para obtener cualquiera de las tres 


especialidades ofertadas, además de superar las asignaturas correspondientes, 


será necesario que el Trabajo Fin de Máster se corresponda con el ámbito de 


conocimiento de la especialidad elegida, todo ello avalado por el tutor.  


 


El alumno deberá cursar una de las tres especialidades para obtener el título 


 


Las especialidades que se ofrecen son:  


 


1. Especialidad en investigación en cáncer 


2. Especialidad en investigación en síndrome metabólico y envejecimiento 


3. Especialidad en investigación transversal en biomedicina 


 


Los contenidos agrupados en las dos primeras especialidades, Investigación en 


cáncer, e Investigación en síndrome metabólico y envejecimiento, se centran en 


dos áreas no cubiertas por otros másteres vigentes en la UIB. La tercera 


especialidad, Investigación transversal en biomedicina, se ofrece con la intención 


de dar respuesta docente a los alumnos que, bien por motivos formativos bien por 


preferencias personales, están interesados en la adquisición de conocimientos más 


amplios en Biomedicina para poder desarrollar su labor investigadora y de 


formación. Es decir, esta tercera especialidad pretende ofrecer al alumno una 


visión más global de la Investigación Biomédica. 


 


La siguiente imagen ofrece una visión global de la distribución de los créditos del 


máster por módulos, asignaturas y especialidades: 
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Las especialidades se configuran en el módulo optativo realizando las siguientes 


asignaturas:  


 
Especialidad Tipo Asignatura ECTS Presencial Semestre 


In
v


e
st


ig
a


ci
ó


n
 e


n
 C


á
n


c
e


r 


Obligatoria 


Básicas 


15 ECTS 


Fundamentos de la investigación 


biomédica 
6 SI 1 


Técnicas experimentales en biomedicina 6 SI 1 


Seminarios avanzados de investigación 3 SI 21 


Obligatoria 


Especialidad  


15 ECTS 


Bases Moleculares de la Carcinogénesis 5 NO 1 


Oncología Molecular 5 SI 1 


Estrategia Experimental Avanzada 5 SI 2 


Optativa 


Especialidad  


10 ECTS 


Regulación de la Expresión Celular 5 SI 1 


Biotecnología en Biomedicina 5 SI 1 


Diagnóstico Molecular y Terapia Génica 5 SI 2 


Técnicas Genéticas Avanzadas 5 SI 2 


Virología 5 SI 2 


TFM  20 SI 2 


 
Distribución créditos entre semestres: Especialidad en investigación en cáncer 


Semestre Modulo Básico Modulo Específico Optativas TFM 


1 15 ECTS 10 ECTS 5 ECTS  


2  5 ECTS 5 ECTS 20 ECTS 


 
 
Especialidad Tipo Asignatura ECTS Presencial Semestre 


 


In
v


e
st


ig
a


ci
ó


n
 e


n
 S


ín
d


ro
m


e
 M


e
ta


b
ó


li
co


 y
 


E
n


v
e


je
ci


m
ie


n
to


 


Obligatoria 


Básicas 


15 ECTS 


Fundamentos de la investigación 


biomédica 
6 SI 1 


Técnicas experimentales en biomedicina 6 SI 1 


Seminarios avanzados de investigación 3 SI 21 


Obligatoria 


Especialidad  


15 ECTS 


Alteraciones Metabólicas asociadas a la 


Obesidad y a la Diabetes 
5 SI 1 


Estrés Oxidativo y Envejecimiento  5 NO 1 


Patología Cardiovascular  5 NO 2 


Optativa 


Especialidad  


10 ECTS 


Interrelaciones Metabólicas de los 


Nutrientes: ciclos inter-órgano 
5 NO 1 


Regulación de la expresión celular 5 SI 1 


Bases Celulares y Moleculares de los 


Procesos Neurodegenerativos 
5 SI 2 


Diagnóstico Molecular y Terapia Génica 5 SI 2 


Bases Moleculares de la Calcificación 


Patológica 
5 SI 2 


TFM  20 SI 2 


 
Distribución créditos entre semestres: Especialidad en investigación en síndrome metabólico y 


envejecimiento 


Semestre Modulo Básico Modulo Específico Optativas TFM 


1 15 ECTS 10 ECTS 5 ECTS  


2  5 ECTS 5 ECTS 20 ECTS 
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Especialidad Tipo Asignatura ECTS Presencial Semestre 


 


In
v


e
st


ig
a


ci
ó


n
 T


ra
n


sv
e


rs
a


l 
e


n
 B


io
m


e
d


ic
in


a
 


Obligatoria 


Básicas 


15 ECTS 


Fundamentos de la investigación 


biomédica 
6 SI 1 


Técnicas experimentales en biomedicina 6 SI 1 


Seminarios avanzados de investigación 3 SI 21 


Obligatoria 


Especialidad  


20 ECTS 


Oncología Molecular 5 SI 1 


Alteraciones Metabólicas asociadas a la 


Obesidad y a la Diabetes 
5 SI 1 


Bases Celulares y Moleculares de los 


Procesos Neurodegenerativos 
5 SI 2 


Patología Cardiovascular  5 NO 2 


Optativa 


Especialidad  


5 ECTS 


Estrés Oxidativo y Envejecimiento 5 NO 1 


Bases Moleculares de la Carcinogénesis 5 NO 1 


Regulación de la Expresión Celular 5 SI 1 


Biotecnología en Biomedicina 5 SI 1 


Mecanismos de la Patogenicidad 


Bacteriana 
5 SI 2 


TFM  20 SI 2 


 
Distribución créditos entre semestres: Especialidad en investigación transversal en 


biomedicina 


Semestre Modulo Básico Modulo Específico Optativas TFM 


1 15 ECTS 10 ECTS 5 ECTS  


2  10 ECTS  20 ECTS 
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Relación entre los módulos/materias y las competencias según cada especialidad 
 


Especialidad en investigación en cáncer 


Módulo Asignatura Competencia básica Competencia general Competencia específica 
  6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 6 7 8 
Básico  Fundamentos de la investigación biomédica X X X X X  X X X X  X X  X X  X X X X 


Técnicas experimentales en biomedicina X X X X X X X  X  X X  X X X X X X  


Seminarios avanzados de investigación X  X X X X X X X  X X X X X X  X  X 


Optativo/Especialización Bases moleculares de la carcinogénesis  X X X X X X X    X X  X       


Oncología molecular X X X X X X X    X X  X       


Estrategia experimental avanzada X X X X X X X X   X X X X X X  X X  


Regulación de la expresión celular X X X X X X X    X X  X       


Biotecnología en Biomedicina X X X X X X X X X  X X X X      X 


Diagnóstico molecular y terapia génica X X X X X X X X   X X  X  X     


Técnicas genéticas avanzadas X X X X X X X X   X X  X  X     


Virología X X X X X X X    X X  X       


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


 


Especialización: Investigación en síndrome metabólico y envejecimiento 


Módulo Asignatura Competencia 
básica 


Competencia general Competencia específica 


  6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 6 7 8 
Básico  Fundamentos de la investigación biomédica X X X X X  X X X X  X X  X X  X X X X 


Técnicas experimentales en biomedicina X X X X X X X  X  X X  X X X X X X  


Seminarios avanzados de investigación X  X X X X X X X  X X X X X X  X  X 


Optativo/Especialización Alteraciones metabólicas asociadas a la obesidad y a la 


diabetes 


X X X X X X X    X X  X       


Patología cardiovascular X X X X X X X    X X  X       


Estrés oxidativo y envejecimiento X X X X X X X    X X  X       


Bases moleculares de la calcificación patológica X X X X X X X    X X  X       
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Interrelaciones metabólicas de los nutrientes: Ciclos 


interórganos 


X X X X X X X    X X  X       


Bases celulares y moleculares de los procesos 


neurodegenerativos 


X X X X X X X    X X  X       


Diagnóstico molecular y terapia génica X X X X X X X X   X X  X  X     


Regulación de la expresión celular X X X X X X X    X X  X       


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


 


Especialización en investigación transversal en biomedicina 


Módulo Asignatura Competencia 
básica 


Competencia general Competencia específica 


  6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 6 7 8 
Básico  Fundamentos de la investigación biomédica X X X X X  X X X X  X X  X X  X X X X 


Técnicas experimentales en biomedicina X X X X X X X  X  X X  X X X X X X  


Seminarios avanzados de investigación X  X X X X X X X  X X X X X X  X  X 


Optativo/Especialización Oncología molecular X X X X X X X    X X  X       


Alteraciones metabólicas asociadas a la obesidad y a la 


diabetes 


X X X X X X X    X X  X       


Patología cardiovascular X X X X X X X    X X  X       


Bases celulares y moleculares de los procesos 


neurodegenerativos 


X X X X X X X    X X  X       


Bases moleculares de la carcinogénesis X X X X X X X    X X  X       


Estrés oxidativo y envejecimiento X X X X X X X    X X  X       


Mecanismos de patogenicidad bacteriana X X X X X X X    X X  X       


Regulación de la expresión celular X X X X X X X    X X  X       


Biotecnología en Biomedicina X X X X X X X X X  X X X X      X 


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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e) Coordinación académica (procedimientos de coordinación docente 
horizontal y vertical) 
 


La UIB, en virtud de su normativa interna, procederá a nombrar un Director del 


Máster y una comisión académica. 


 


La Comisión Académica del Máster estará constituida por el Director de la 


Titulación y cuatro Profesores/Investigadores del Departamento de Biología 


Fundamental y Ciencias de la Salud de la Universidad de las Islas Baleares 


involucrados en la docencia del Máster. 


 


Esta Comisión Académica del Máster (CAM) tendrá como objetivo fundamental 


coordinar el profesorado que imparte docencia en la titulación del Máster. Otras 


funciones de la CAM serán: 


 


a) Proponer el reconocimiento de créditos a solicitud del alumno. 


b) Seleccionar los candidatos a ser admitidos al Máster. 


c) Asignar tutor y director del Trabajo Fin de Máster al alumno. 


d) Cualquier otra función que se le asigne según la normativa vigente. 


 


 
f) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Según el Reglamento de ordenación de las enseñanzas universitarias de máster y 


doctorado de la Universidad de les Illes Balears (Acuerdo Normativo 10040 del día 


22 de noviembre de 2011 publicado en el FOU 357 de 16 de diciembre) se 


favorecerá la movilidad de estudiantes de máster y doctorado de acuerdo con los 


programas y convocatorias que se arbitren a este efecto. 


 


En este sentido, la UIB, a través del Servicio de Relaciones Internacionales, publica, 


publicita y gestiona las convocatorias de becas y ayudas de movilidad 


(http://www.uib.es/es/internacionals/mobilitat/Alumnat-UIB/) a las que cabe 


añadir fuentes de financiación privadas (ver por ejemplo, 


http://sac.uib.es/Programa-Drac/alu/). 


 


Siguiendo las indicaciones del artículo 22 del mismo Acuerdo Normativo 10040, la 


comisión de elaboración y diseño del plan de estudios de cada titulación debe 


procurar que la estructura del plan de estudios facilite la participación del 


alumnado en programas de movilidad y debe prever la posibilidad de establecer el 


período más adecuado para la realización del intercambio. 


 


Por eso, para el caso del Máster Universitario en Investigación Biomédica, se 


establece como periodo más adecuado para el intercambio el segundo semestre. 


Hay que tener en cuenta que varias asignaturas son no presenciales siendo por 


tanto posible su realización totalmente por internet. 


 


Además, durante los primeros años de implantación del plan de estudios, la 


Comisión académica del máster promoverá el establecimiento de convenios con 


otras universidades, empresas o centros de investigación nacionales o extranjeros, 
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para facilitar la movilidad de los estudiantes. A tal efecto, los grupos de 


investigación que participan en esta titulación cuentan ya con colaboraciones 


activas con otras universidades europeas y americanas. 


 


Esto significa que los estudiantes que decidan realizar un intercambio en el 


desarrollo de este máster, tendrán la posibilidad de realizar en otra universidad, 


empresa o centro de investigación nacional o extranjero, alguna o todas de las 


siguientes opciones: 


 


1. El Trabajo Fin de Máster 


 


2. Alguna asignatura obligatoria de su especialidad del segundo semestre. En este 


caso, deberá cursar en la universidad de destino una asignatura que coincida, al 


menos, en el 80% de su contenido con la de la UIB. 


 


3. Alguna asignatura optativa de su especialidad del segundo semestre. En este 


caso, la dirección del máster podrá autorizar al estudiante cursar en la universidad 


de destino una asignatura que, aun no siendo coincidente en contenido con 


ninguna de las optativas de su especialidad, sí sea adecuada para la obtención de la 


misma, complementando así el plan de estudios propio con el de las universidades 


socias. 


 


Los detalles del acuerdo de estudios pactado entre el alumno y la dirección del 


máster deberán fijarse por escrito y ser aprobados de acuerdo con la normativa 


que regula los programas de intercambio de estudiantes de la Universidad de las 


Islas Baleares. 


 
El estudiante que decida realizar un intercambio en el desarrollo de este máster y 


prevea finalizarlo en el plazo establecido de un curso académico, deberá 


contemplar la posibilidad de: 


- cursar durante el primer semestre alguna asignatura más de las previstas para el 


resto de estudiantes que no realicen un intercambio.  


- o bien, cursar  durante el intercambio alguna asignatura obligatoria y/u optativa 


de su especialidad de la UIB de las que se ofrecen en modalidad no presencial. 


 


En cuanto a los estudiantes de intercambio de acogida, podrán cursar las 


asignaturas que se ofrezcan durante el periodo de su estancia en la UIB. Será su 


universidad de origen la encargada de aprobar su plan de reconocimiento.  
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6.1. PROFESORADO 


 


El Título que se propone será impartido de forma permanente por profesorado de 


la UIB. El Profesorado de la UIB pertenece a los departamentos de Biología 


Fundamental y Ciencias de la Salud y Biología. En total lo constituyen 20 


profesores permanentes de la UIB, poseyendo el 100% del profesorado el título de 


doctor. La carga docente se distribuye de manera uniforme entre todo el 


profesorado. La relación de profesorado disponible permitirá la adecuada 


implantación de la presente propuesta de Máster.  


En la siguiente tabla, se resumen las principales características del profesorado de 


la titulación (excluyendo el profesorado visitante que, al poder variar de un curso a 


otro, no se incluye en la presente memoria): 


 


Categoría Universidad Total % Doctores % 
% horas de 
dedicación 


Catedrático de 


Universidad (CU) 
UIB 38 (8 de 21) 100 15 


Titular de 


Universidad (TU) 
UIB 43 (9 de 21) 100 15 


Profesor 


Contratado 


Doctor (PCDr) 


UIB 19 (4 de 21) 100 15 


 


Puntualmente, personal investigador de prestigio, externo a la UIB y perteneciente 


a algún organismo relacionado con la investigación en biomedicina (instituto, 


fundación, hospital, etc.), será invitado a impartir docencia en alguno de los 


seminarios o alguna otra actividad formativa incluida en alguna de las materias 


que forman parte del plan de estudios. 


 
a) Personal disponible 
 


Relación de profesorado: 


 


- Porcentaje del total de profesorado que son doctores 
La totalidad de profesores que participa en la docencia de la titulación pertenece a 


la Universitat de les Illes Balears y ostenta el título de Doctor en la actualidad. 


 


- Categorías académicas del profesorado disponible 
Como se ha indicado anteriormente, la mayor parte del profesorado que impartirá 


el Máster propuesto pertenece al cuerpo de funcionarios de Universidad, con 


dedicación, concretamente a las categorías de Catedrático y Titular de Universidad. 


También participaran cuatro Profesores Contratado Doctor. 


 


- Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de 


dedicación al título 
El 100% del profesorado que impartirá docencia en el título tiene dedicación a 


tiempo completo. Cada uno de ellos dedicará una media de 1 hora semanal durante 


el curso académico, lo que supondrá, aproximadamente un 15% de su dedicación. 
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- Número total de personal académico a tiempo parcial (horas/semana) y 


porcentaje de dedicación al título 
No hay personal académico a tiempo parcial. 


Adecuación del profesorado: 


 


- Experiencia docente (aportar esta información agrupada en intervalos) 
En la siguiente tabla se indican el número y porcentaje de profesores agrupados de 


acuerdo al número de quinquenios de docencia: 


 


Quinquenios de docencia Nº de profesores Porcentaje de 


profesores 


6 4 19 


5 4 19 


4 8 38 


3 2 10 


2 2 10 


1 0 0 


0 1 5 


TOTAL 21 (en total 86 quinquenios) 100% 


 


La experiencia docente media del profesorado de la titulación permite que el 


promedio de quinquenios sea de 4, habiendo cerca del 80% del profesorado con 4 


o más quinquenios de docencia.  


Además de a las tareas docentes, el profesorado que impartirá el Máster también 


ha desarrollado o está desarrollando labores de gestión académica, departamental 


o a nivel de Facultad, y a otros niveles universitarios. Así, podemos señalar que se 


cuenta con dos exdecanos de la Facultad de Ciencias, un exvicedecano y jefe de 


estudios del grado de Bioquímica, y dos vicedecanos y jefes de estudios actuales de 


los grados de Bioquímica y Biología, dos exdirectores de departamento, un 


exsubdirector y un subdirector de departamento, un secretario de departamento, 


etc. 


 


 


- Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación 
reconocidos si los tuviera o categoría investigadora (definir las categorías). 
Se puede aportar esta información agrupada en intervalos 


En la siguiente tabla se indican el número y porcentaje de profesores agrupados de 


acuerdo al número de sexenios de investigación: 


 


Nº de Sexenios Nº de profesores Porcentaje de profesores 


5 1 5 


4 5 24 


3 8 38 


2 5 24 


1 1 5 


0 1 5 


TOTAL 21 (en total 60 sexenios) 100% 
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En la tabla anterior, se muestra la experiencia investigadora, expresada como el 


número de sexenios, del profesorado participante. La media del conjunto del 


profesorado es de 2.86 ± 0.25 sexenios/profesor. Destacando que más del 75% del 


profesorado posee 3 o más sexenios. 


 


A continuación se especifican las líneas de investigación del profesorado que 


impartirá la titulación: 


• Señalización celular de células tumorales: análisis de la función y regulación 


del factor de transcripción FOXO3a y su papel como mediador de la terapia 


antitumoral. 


• Análisis de la regulación del fenotipo invasivo en células de glioma: papel de 


las Rho GTPasas en la regulación de la dinámica del citoesqueleto, motilidad 


e invasión en gliomas. Modulación por vías de señalización dependientes de 


RTKs. 


• Análisis funcional de moduladores farmacológicos de los factores de 


transcripción FOXO y FOXM1 en células tumorales. Potencial como agentes 


antitumorales coadyuvantes en gliomas y linfomas. 


• Química médica y biología celular del cáncer. Estudios preclínicos de 


nuevos agentes antitumorales: identificación de compuestos bioactivos e 


identificación del mecanismo de acción. 


• Alimentación y nutrición aplicada al deporte. 


• Cáncer y estrés oxidativo, función mitocondrial y metabolismo energético, 


hormonas sexuales y cáncer. 


• Desarrollo de nuevas estrategias farmacológicas contra el cáncer, 


identificación de marcadores en cáncer. 


• Estrés oxidativo en diferentes situaciones fisiopatológicas. 


• Filogenia y evolución molecular i cromosómica, biogeografía y 


paleontología, biodiversidad y sistemática. 


• Genética humana, mutaciones y enfermedad, genética de poblaciones 


insulares. 


• Interacción huésped-patógeno y mecanismos bacterianos de resistencia a 


agentes antimicrobianos. 


• Litiasis renal y biomineralización, desarrollo de nuevos fármacos 


antilitiásicos. 


• Metabolismo energético y nitrogenado. 


• Obesidad, metabolismo perinatal. 


• Procesos neurodegenerativos, estrategias de neuroprotección. 


• Terapia celular e ingeniería tisular. Caracterización de mecanismos 


moleculares de regeneración y cicatrización ósea, desarrollo de nuevos 


biomateriales. 


 


Líneas de investigación del IdISPa, con el que se ha firmado un convenio de 


colaboración, para que los alumnos puedan realizar Trabajos Fin de Máster son 


• Genética clínica y enfermedades raras. 


• Bioinformática, Biología computacional de sistemas y estructural, 


filogenética, metagenómica. 


• Estudio molecular de los sistemas celulares implicados en la respuesta 


inmune para hacer frente a agentes patógenos. 
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• Análisis de los mecanismos de defensa de bacterias patógenas frente a 


péptidos antimicrobianos. 


• Enfermedades infecciosas-VIH. 


• Respuesta inmunológica en patología humana. 


• Respuesta antibiótica y patogenia de las infecciones bacterianas. 


• Papel de los lípidos de membrana, en particular de los esfingolípidos, en el 


proceso de transformación tumorigénica celular en el contexto de cáncer de 


colon. 


• Identificación de biomarcadores lipídicos de diagnóstico, pronóstico y 


seguimiento de cáncer. 


• Inflamación, reparación y cáncer en enfermedades respiratorias. 


• Cardiopatías genéticas y muerte súbita. 


• Patología cardiopulmonar del paciente crítico. 


• Mecanismos de patogenicidad de proteínas mitocondriales implicadas en 


neurodegeneración y enfermedades mentales. 


• Farmacología y fisiopatología de la proteína fadd (fas-associated death 


domain): drogas de abuso, depresión mayor, esquizofrenia y enfermedades 


neurodegenerativas. 


• Envejecimiento cognitivo normal y patológico. 


• Gammapatías monoclonales y síndromes mielodisplásicos. 


• Clínica y biología de las neoplasias hematológicas. 


• Terapias avanzadas y biomarcadores en oncología clínica 


 


 


- Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora 
La experiencia profesional diferente a la académica y/o investigadora del 


profesorado de la titulación es poco significativa, lo que resulta lógico si se tienen 


en cuenta las características del mismo, en el que abunda el profesorado a tiempo 


completo. 


 


 


b) Personal necesario 
 


Tomando en consideración lo expuesto anteriormente, se puede considerar que el 


número de profesores involucrados en la docencia de la titulación, así como su 


distribución por categorías y experiencia docente e investigadora, es adecuado 


para cubrir la carga docente del título de Máster que aquí se propone. En este 


sentido, no se contempla la necesidad de contratar nuevo profesorado para cubrir 


necesidades docentes de la titulación. No obstante, sí que se contempla la 


participación de profesorado invitado perteneciente a centros de investigación y 


hospitales de la comunidad y de fuera de ella que complemente la experiencia 


docente e investigadora del profesorado responsable de las diferentes materias. 


Además, y como se comentará en el apartado 7.2 de la presente memoria, se prevé 


que parte del alumnado pueda realizar su Trabajo Final de Máster en otras 


instituciones diferentes a la Universitat de les Illes Balears, lo que, además de 


precisar de un profesor tutor de la titulación, hará necesaria la participación (como 


cotutor) de un profesor/investigador/profesional de la institución de acogida. 
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6.2. Otros recursos humanos 
 
El Centro de Estudios de Postgrado, según el Acuerdo Normativo 11154, de día 4 de 
noviembre de 2014, por el que se regula el funcionamiento del Centro de Estudios de 
Postgrado (https://seu.uib.cat/fou/acord/111/11154.html) es el centro responsable de 
todos los estudios de máster oficial de la UIB lo que conlleva la planificación conjunta y 
gestión integral de la oferta de estos estudios. Es el órgano responsable de la promoción, 
selección, coordinación y gestión académica de todos los estudios oficiales de máster. 


El personal de Administración y Servicios (PAS) que dará apoyo administrativo al 
Máster depende del Centro de Estudios de Posgrado de la Universidad de las Illes 
Balears. Su coordinación corresponde a la responsable administrativa del Servicio, la 
señora Consuelo Hernández Guerra (Vid. http://cep.uib.es/EstructuraIPersonal/). 
Recientemente, la capacidad de coordinación del personal de apoyo específico se ha 
visto reforzada por la concentración en un solo edificio, el edificio Antoni 
MariaAlcover, del conjunto del personal de administración y servicios encargado de la 
gestión de Postgrado. 


- Servicios generales de apoyo a los estudios de máster: 


- Administradora de Centro. Cuerpo de Gestión, nivel 25. 
- Un técnico en informática. Funcionario interino, nivel 21. 
- Un técnico en informática, capítulo VI. 
- Contabilidad: Una administrativa de nivel 21 y una auxiliar administrativa 


(capítulo VI). 
- Alumnos con titulaciones extranjeras: Una administrativa de nivel 20 y una 


auxiliar administrativa de nivel 14. 
- Certificados y títulos: Una auxiliar administrativa interina, nivel 14. 
- Publicidad, becas, etc.: Una auxiliar administrativa interina, nivel 14. 


- Servicios específicos de máster 


Atención a profesores y alumnos, apoyo a la dirección, convenios, confección de 
horarios, reserva de aulas, etc.:  


- Jefa de área: administrativa nivel 23 
- Una administrativa nivel 19. 
- Una auxiliar administrativa, nivel 21 
- Una auxiliar administrativa capítulo VI  
- Auxiliar administrativa interina nivel 14 


Complementariamente, la titulación ha venido contando con el personal de apoyo de 
otros Centros y Servicios de la Universidad, en especial de la Oficina de Relaciones 
Internacionales, el Servicio de Estadística y Calidad Universitaria (SEQUA), el Centro 
de Tecnologías de la Información (CTI), el Servicio de Campus Extens (aulas virtuales) 
y la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales, entre otros.  


- Servicios centrales de la UIB: 
 Servicio de Sistemas de Información Geográfico y Teledetección, da apoyo a la 
investigación y docencia en los campos relacionados con el estudio del territorio 
mediante nuevas tecnologías. 
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Servicio de Recursos Humanos, gestiona el Plan de Formación de todo el 
personal de la Universidad. 
 Centro de Tecnologías de la Información, gestiona y coordina la utilización de 
las aulas informáticas, las tarjetas inteligentes (carnets de estudiantes), mantiene el 
Programa de Gestión Académica, y da servicios para la adquisición e instalación de 
programas en las aulas informáticas. 
 Servicio de Estadística y Calidad Universitaria, presta asesoramiento y apoyo en 
relación con el Sistema de Garantía Interno de Calidad de la UIB. 
 Servicio de Información, recoge y difunde información de interés para la 
comunidad universitaria. 
 Servicio de Alumnos, es el responsable de atender y responder a las necesidades 
del alumnado en todo lo que haga referencia a su ingreso y estancia en la Universidad, 
hasta la conclusión de sus estudios y la recepción del título. 


Adecuación del personal de apoyo 


La Universidad dispone de personal de apoyo y de otros recursos humanos cuya 
vinculación con la propia universidad, experiencia profesional y adecuación a los 
diversos ámbitos del conocimiento garantizan que se pueda desarrollar este plan de 
estudios. 
 
Personal de apoyo directo al máster: 
 


Categoría profesional Vinculación a la 
UIB/experiencia 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


PAS funcionario, Grupo 
A2/C1, nivel 23, tiempo 
completo.  


Bachiller Superior, con una 
experiencia de más de 20 años 
en la Universidad.   


Jefe de sección de Biblioteca 
del centro. 


PAS funcionario, Grupo C2 
nivel 14, tiempo completo. 


Bachiller Superior, con una 
experiencia de más de 18 años 
en la Universidad. 


Auxiliar de Biblioteca del 
centro. 


PAS, Técnico Superior, 
tiempo completo 


Doctor en Química Asignado 
a los Servicios Científico-
Técnicos, con una experiencia 
de más de 15 años en la  
Universidad 


Responsable área de 
Microscopía Electrónica, 


PAS, Técnico Superior 
Contratado, tiempo completo 


Doctor en Química Asignado 
a los Servicios Científico-
Técnicos, con una experiencia 
de más de 6 años en la  
Universidad 


Experto en Espectrometría de 
Masas 


PAS, Técnico Superior, 
tiempo completo 


Licenciado en Biología 
Asignado a los Servicios 
Científico-Técnicos, 
con una experiencia de más de 
20  años en la  Universidad 


Responsable área de  
Bioquímica y Biología 
Molecular, Proteómica, 
Genómica; RT-PCR 


PAS, Técnico Superior, 
tiempo completo 


Licenciada en Veterinaria, 
Asignado a los Servicios 
Científico-Técnicos, 
con una experiencia de más de 
10 años en la  Universidad 


Responsable área de  
Cultivos Celulares y 
Estabulario 
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Finalmente, cabe mencionar el apoyo indirecto que presta a la titulación la parte del 
PAS que desempeña su trabajo en los servicios centrales y otros servicios técnicos de 
apoyo, sobre todo destacan los servicios de Recursos Humanos (gestiona la formación 
del PAS y del PDI), de Campus Extens (apoyo técnico a la formación a distancia), de 
Estadística y Calidad (presta asesoramiento y apoyo en relación al sistema de garantía 
del título), de Información, de Alumnos, de Gestión Académica etc.; servicios cuya 
misión consiste en marcar las directrices, fijar objetivos, establecer procedimientos y 
asesorar en los diversos ámbitos de sus competencias, con la finalidad de satisfacer las 
necesidades de los usuarios internos y externos de la Universidad. 
 
 
6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad  
 
La Oficina para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la 
Universitat de les Illes Balears es el organismo fundamental en el desarrollo de políticas 
de igualdad. No obstante, hay que hacer referencia a otras actuaciones de la UIB en 
relación a las políticas de igualdad. Así, hay que tener en cuenta, por una parte, la 
Cátedra sobre Violencia de Género, creada mediante un convenio entre el Instituto de la 
Mujer del Govern de les Illes Balears y la propia UIB, que  desarrolla diversas 
actividades tendentes a la sensibilización en relación a la violencia de género. Por otra 
parte, hay que hacer referencia a la creación por parte del Consell de Direcció de la UIB 
de la Comisión de Políticas de Igualdad el 15 de Abril de  2008. En dicha Comisión 
participa personal docente e investigador, personal de administración y servicios y 
estudiantes. Uno de los objetivos de esta Comisión es, entre otros, la elaboración de un 
plan de igualdad para la UIB que abarque todos los aspectos de la vida universitaria. 
Dicha Comisión se constituyó el 9 de mayo de 2008 con la asistencia de la Rectora de la 
Universidad. 
 
Dentro de este mismo contexto de las políticas de igualdad, hay que hacer referencia 
que el Consell de Direcció de la UIB, en abril de 2006, aprobó la creación de la Oficina 
universitaria de apoyo a personas con necesidades especiales.  Los objetivos de dicha 
Oficina son los siguientes: 
 a) Potenciar y conseguir la participación de las personas con discapacidad en 
nuestra comunidad, sean estudiantes, profesores o personal de administración y 
servicios. 
 
 b) Acoger, asesorar y dar apoyo a los estudiantes con discapacidad que accedan 
a los estudios superiores, desde el momento que deciden realizar las pruebas de acceso a 
la Universidad. 
 
 c) Garantizar la plena accesibilidad mediante la eliminación de barreras de 
cualquier tipo. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES 
 


El Vicerrectorado de Campus, Cooperación y Universidad Saludable es el 


responsable de gestionar y garantizar la asignación de las aulas y laboratorios a 


cada uno de los estudios. Esta asignación se realiza anualmente para cada curso 


académico. Salvo cambios o solicitudes expresas, para la asignación de las aulas, se 


tiene en cuenta lo utilizado durante el curso anterior.  


 


El Vicerrectorado de Campus, Cooperación y Universidad Saludable ha 


incorporado las necesidades de espacio de este máster de nueva creación al plan 


de asignación de aulas y laboratorios para el próximo curso académico 2016-2017, 


asignándole las Salas 02a y/o 06 del Edificio Antoni Maria Alcover i Sureda del 


campus universitario, de 28 y 30 personas de capacidad respectivamente; así como 


los Laboratorios de Postgrado de Biología Fundamental y/o de Biología del mismo 


edificio, de 25 personas de capacidad cada uno. 


 


Para los siguientes cursos académicos, el Vicerrectorado de Campus, Cooperación y 


Universidad Saludable, asignará a este máster estas mismas salas y laboratorios. 


Ante cualquier imprevisto, se podrían asignar a este máster alguna otra sala o 


laboratorio en alguno de los 4 edificios de la Facultad de Ciencias o en el Centro de 


Estudios de Postgrado, que al ser un edificio de reciente construcción cuenta con 


una ocupación actual del 70%,  que son: edificio Antoni Mª Alcover i Sureda, 


edificio Mateu Orfila i Rotger, edificio Guillem Colom Casasnovas y edificio Enlace. 


Este último no sólo sirve de unión entre los dos edificios principales de la facultad, 


sino que tiene además una sala de videoconferencia, un aula de informática y dos 


aulas adicionales. 


Las aulas disponibles para el grado de Bioquímica y el postgrado de Investigación 


Biomédica en estos edificios son: 


 


Aula Capacidad (personas) Edificio 
Sala01a 48 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Sala01b 48 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Sala02a 28 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Sala02b 28 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Sala03a 28 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Sala03b 28 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Sala04a 28 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Sala04b 28 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Sala05a 48 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Sala05b 38 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Sala06 30 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Sala07 30 Antoni Mª Alcover i Sureda 


Aula 17 84 Guillem Colom i Casasnovas 


Aula 18 72 Guillem Colom i Casasnovas 
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Aula 20 54 Guillem Colom i Casasnovas 


Aula 8 56 Mateu Orfila i Rotger 


Las aulas del Centro de Estudio de Postgrado (Antoni Maria Alcover i Sudera) y las 


de la  Facultad de Ciencias tienen pizarras de tiza, proyector de transparencias 


móvil, pantallas enrollables fijas, y cañones de proyección fijos en los techos.  


Aulas de informática.  


Los edificios de la Facultad de Ciencias dispone de tres aulas de informática 


atendidas por alumnos colaboradores y equipadas con ordenadores nuevos tipo PC 


(una de ellas, también con ordenadores tipo Macintosh). Las aulas están abiertas 


de lunes a viernes durante el día, y los estudiantes tienen acceso libre al aula 


cuando no se imparte clase en ellas. 


 


Espacio Descripción Unidades 
Aula de Informática. Mateu Orfila i Rotger (AIMO15) Ordenadores 26 


Aula de Informática. Mateu Orfila i Rotger (AIMOPB) Ordenadores 38 


Aula de Informática Mateu Orfila i Rotger unión 


Guillem Colom 
Ordenadores 17 


La universidad cuenta además con otras aulas de informática en distintas 


ubicaciones, tanto en el campus como en Palma ciudad 


(http://www.cti.uib.es/Servei/cataleg_serveis/Aules-dinformatica//) 


Aula de videoconferencias y Sala de Juntas 


El Centro de Estudios de Postgrado y la Facultad de Ciencias disponen de un aula 


de videoconferencias y de una sala de juntas equipadas con pizarra, pantallas, 


ordenador, cañón de proyección, proyector de diapositivas y transparencias, TV, 


DVD, video, Intranet e Internet. 


Laboratorios 


Se dispone de 5 laboratorios docentes para la realización de las prácticas de grado 


en Bioquímica y postgrados relacionados, como es el caso de este máster: 


 


Laboratorio número Uso (Prácticas de) Capacidad 


20 Bioquímica y Biología Molecular 
50 


personas 


19 Bioquímica y Biología Molecular 
25 


personas 


11 Bioquímica y Biología Molecular 
25 


personas 


Lab. Postgrado 


Biología Fundamental  
Bioquímica y Biología Molecular 


25 


personas 


Lab. Postgrado 


Biología  
Biología Molecular 


25 


personas 
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Están también disponibles varios laboratorios de investigación de los distintos 


grupos participantes en el Máster en Investigación Biomédica, que se pueden usar 


para prácticas de postgrado de grupos reducidos. 


Soporte de enseñanza on-line 


La Universidad dispone del servicio “Campus Extens” 


(http://campusextens.uib.es/) de enseñanza flexible y a distancia, que incorpora el 


uso de la telemática a la docencia universitaria. Este servicio empezó en la 


universidad, de manera experimental, durante el curso 1997-98; como un 


compromiso institucional para acercarse a demandas concretas de los diferentes 


colectivos de dinamización cultural de las Islas. Hoy en día, “Campus Extens”, que 


funciona sobre la plataforma Moodle, se encuentra perfectamente arraigado en la 


comunidad universitaria, con una oferta progresiva y en constante desarrollo, y es 


utilizado por profesorado de diferentes estudios como complemento de la 


docencia presencial o realización de asignaturas no presenciales; así como para 


cursos especializados, conferencias, reuniones, etc.  


Biblioteca 


La biblioteca del edificio Mateu Orfila forma parte del Servicio de Biblioteca y 


Documentación de la UIB. Situada en la planta baja, tiene 385 m2, 88 plazas de 


lectura, 4 ordenadores para consulta de catálogos, 10 ordenadores portátiles para 


préstamo y una fotocopiadora. Cuenta también con hemeroteca y una mediateca 


formada por un lector de CD-Rom, televisión, DVD y vídeo. Cinco miembros del 


personal de administración y servicios de la Universidad tienen su puesto asignado 


en esta biblioteca. 


El fondo bibliográfico y documental está compuesto por el material necesario para 


cubrir las áreas de conocimiento de los estudios impartidos en la Facultad de 


Ciencias incluye más de 118.972 monografías, 1004 libros de la bibliografía 


recomendada, 6.321 monografías en los almacenes, 2.144 manuales, 972 obras de 


referencia, 743 títulos de revistas, 1.554 tesis doctorales, etc. 


La biblioteca ofrece, de acuerdo con la normativa de préstamo bibliotecario y con 


la normativa general de uso de las bibliotecas de la Universidad, información 


bibliográfica y documental, consulta en sala, consulta del catálogo automatizado 


(incluye base de datos y revistas on-line), formación de usuarios, préstamo y 


reprografía; así como el uso como sala de estudios. Ver detalles en 


http://biblioteca.uib.es/. 


Red wi-fi y conexión a Internet 


Los edificios de la Facultad de Ciencias disponen de una red wi-fi de conexión a 


Internet. Además hay conectores de red LAN en las aulas, cuya conexión a Internet 


se activa bajo petición. 


 


 


Accesibilidad universal 


cs
v:


 2
11


61
51


06
80


93
53


91
30


73
64


4







Por lo que respecta a la accesibilidad para personas con discapacidad, desde que 


los edificios fueron construidos, se han ido incorporando los elementos necesarios 


para la mejora de la accesibilidad y eliminación de las barreras arquitectónicas y 


de comunicación que representaban un obstáculo para el acceso independiente de 


las personas con discapacidad. Todos los edificios son accesibles desde el exterior 


y, en general, las aulas, despachos y servicios disponen de itinerarios practicables 


para personas con discapacidad. 


En cualquier caso, cuando una persona con dificultades de movilidad se matricula 


en unos estudios se inicia un protocolo individualizado de accesibilidad para 


maximizar su independencia en el acceso a las aulas, despachos y servicios. El 


personal de los servicios administrativos o de conserjería comunica esta situación 


a la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales. La 


Oficina elabora un informe de mejora de accesibilidad en el que se proponen (en su 


caso) las modificaciones necesarias. Esta propuesta se comunica al Administrador 


del Centro y el informe se envía al Servicio de Patrimonio, Contratación e 


Infraestructuras, que se encarga de realizar la valoración económica de la 


propuesta y de la ejecución de las actuaciones pertinentes. 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la revisión y mantenimiento de 
Infraestructuras 


La Universidad de les Illes Balears dispone de un Servicio de Patrimonio, 


Contratación e Infraestructuras cuyas funciones principales son la gestión 


patrimonial de bienes muebles e inmuebles de la universidad, la gestión de la 


contratación administrativa (obras, suministros y servicios) y todas los asuntos 


relacionados con la gestión de la infraestructura, tanto de espacios físicos (obras e 


instalaciones) como de suministros (mobiliario, material informático, maquinaria 


de oficina, etc.), así como la gestión de servicios de tipo más general (limpieza, 


seguridad, mantenimiento, etc.). 


Las principales áreas de este servicio son la gestión patrimonial, la gestión de la 


contratación administrativa, la gestión económica de las inversiones y servicios 


generales, la infraestructura y la Unidad Técnica. 


Asimismo, el Centro de Tecnologías de la Información, se encarga de la gestión, 


mantenimiento y soporte informático de todos los servicios del campus, así como 


de la coordinación y gestión de las aulas de informática. Los alumnos 


colaboradores son los encargados de velar por el correcto funcionamiento de estas 


aulas. 


Las actuaciones de estos servicios sobre las infraestructuras del programa 


formativo se realizan bien a partir de las revisiones periódicas que los propios 


servicios realizan, o bien a requerimiento de los administradores, responsables o 


usuarios de los distintos centros universitarios. 


 


 


7.2.  PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS NECESARIOS 
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Las instalaciones de la Universidad se encuentran en un proceso continuo de 


mantenimiento y mejora, a fin de disponer de espacios docentes actualizados y en 


buenas condiciones. 


 


La Oficina de Convergencia y Armonización Europea de la UIB, dependiente del 


Vicerrectorado de Ordenación Académica, abrió en el curso 2006/07 una 


convocatoria para involucrar al profesorado en la adaptación de las aulas al EEES. 


Se pretendía también poner de manifiesto la necesidad de tener espacios 


adaptables a las diferentes metodologías docentes, incluyendo también el Grado 


como el Máster, que permitiesen desarrollar actividades que estimulen la 


comunicación en el aula. Como primera acción, las bancadas fijas presentes aún en 


algunas aulas se sustituyeron por mesas y sillas. El equipamiento de las aulas es 


actualmente adecuado para el inicio del Máster en Investigación Biomédica. 


 


Las aulas, los laboratorios, los despachos y los servicios disponen de itinerarios 


practicables para las personas con discapacidad. Atendiendo al programa de 


mejoras, se prevé también la rotulación en lenguaje Braille y la revisión de la 


señalización de los itinerarios accesibles para las personas con discapacidad 


motriz. 


 


Convenios de colaboración con otras instituciones, si procede  
 
El convenio detallado a continuación ha sido aprobado por los órganos de gobierno 


de la UIB (Consejo de Dirección en fecha 10/11/2015 y Consejo de Gobierno en 


fecha 17/12/2015), así como también por la entidad colaboradora, Fundació 


d’Investigació Sanitària de les Illes Balears Ramon Llull.  


 
          Ref. 3121 


 


Conveni de col·laboració entre la Fundació d’Investigació Sanitària de les Illes 
Balears Ramon Llull i la Universitat de les Illes Balears per a l’elaboració del 
Treball de Fi de Màster per a estudiants d’estudis oficials de postgrau en les 


instal·lacions de l’Institut d’Investigació Sanitària de Palma 


 
 
Palma, 
 
Parts 
 
Patricia Juana Gómez i Picard, presidenta del Patronat de la Fundació d’Investigació 
Sanitària de les Illes Balears Ramon Llull (d’ara endavant, FISIB), amb domicili en 
Ctra. de Valldemossa, 79 (Hospital Universitari Son Espases) i amb CIF núm. 
G57326324, actuant en nom i representació de la FISIB, de conformitat amb l’establert 
en l’article 24, apartats a) i  j) dels Estatuts de la FISIB, entitat que dota de personalitat 
jurídica i és l’entitat encarregada de la gestió de l’Institut d’Investigació Sanitària de 
Palma (d’ara endavant, entitat col·laboradora) en virtut de l’establert en les clàusules 1.4 
i 9.1 del Conveni de Col·laboració Científica entre la FISIB, la Conselleria de Salut, el 
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Servei de Salut de les Illes Balears i la Universitat de les Illes Balears per a la creació i 
desenvolupament de l’IdISPa, subscrit el 23 de desembre de 2013. 
 
Llorenç Huguet Rotger, Rector Magnífic de la Universitat de les Illes Balears (en 
endavant, UIB) segons el que estableixen la Llei orgànica 6/2001, de 21 de desembre, 
d’universitats, modificada per la Llei orgànica 4/2007, de 12 d’abril, i el Decret 
64/2010, de 14 de maig, pel qual s’aproven els Estatuts de la UIB. 
 
Antecedents 
 
L’article 9  de l’Estatut de l’estudiant universitari, aprovat pel Reial decret 1791/2010, 
de 30 de desembre, reconeix a la lletra d el dret dels estudiants a rebrer una formació 
teòrico-pràctica de, qualitat, ajustada als objectius professionals o d’iniciació a la 
investigació, previstos al títols, al mateix article, a la lletra e), s’estableix el dret a rebre 
orientació i tutoria personalitzades per a facilitar el rendiment acadèmic, la preparació 
per a l’activitat professional o l’iniciació a l’investigació i també a la lletra g el reconeix 
el dret a tenir una tutela efectiva, acadèmica i professional, en el treball de fi de màster i, 
si s’escau, en les pràctiques externes que es prevegin en el pla d’estudis.  
 
1. El Reial decret 861/2010, de 2 de juliol, pel qual es modifica el Reial decret 
1393/2007, de 29 d'octubre, pel qual s'establix l'ordenació dels ensenyaments 
universitaris oficials.  
 
2. El Reial decret 1393/2007, de 29 d'octubre, pel qual s'estableix l'ordenació dels 
ensenyaments universitaris oficials. 
 
3. L’Acord normatiu 11154/2014, de 4 de novembre, pel qual es regula el 
funcionament del modifica el Centre d’Estudis de Postgrau (FOU núm. 407, de 21 de 
novembre).  
 
4. L’Acord normatiu 10040/2011, de 22 de novembre, pel qual s’aprova el 
Reglament d’ordenació dels ensenyaments universitaris de caràcter oficial (grau i 
màster) de la Universitat de les Illes Balears.  
 
5. L’article 147.1 dels Estatuts de la Universitat, aprovats pel Decret 64/2010, de 
14 de maig, disposa que la UIB ha de fomentar una política adequada de convenis amb 
institucions i empreses. 
 
6. El 23 de desembre de 2013 es va signar el Conveni de col·laboració científica 
entre la Fundació d’Investigació Sanitària de les Illes Balears Ramon Llull (FISIB), la 
Conselleria de Salut, el Servei de Salut de les Illes Balears i la Universitat de les Illes 
Balears, pel qual es crea i desenvolupa l’Institut d’Investigació Sanitària de Palma 
(IdISPa).  
L’objecte d’aquest conveni és la constitució de l’Institut d’Investigació Sanitària de 
Palma, mitjançant l’associació de la Conselleria de Salut, la FISIB, el Servei de Salut de 
les Illes Balears i la UIB, de conformitat amb el que estableix el Reial decret 339/2004, 
de 27 de febrer, sobre acreditació d’instituts d’investigació sanitària.  
 
D’acord amb la clàusula tercera del conveni de creació de l’IdISPa, uns dels objectius 
principals de l’Institut és participar en programes docents de col·laboració amb 
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universitats i preferentment en l’àmbit de la formació de grau i postgrau destinats a 
promoure el coneixement sobre les característiques de la investigació en l’àmbit 
biosanitari i dels resultats obtinguts.  
 
Així mateix, la clàusula tretzena del conveni de creació de l’IdISPa estableix que 
l’Institut pot participar en les activitats formatives de grau i postgrau de les entitats 
signants.  
 
7. La clàusula primera del conveni de creació de l’IdISPa estableix que la FISIB ha 
de dotar de personalitat jurídica l’Institut, d’acord amb el que estableix l’article 3 del 
Reial decret 339/2004, de 27 de febrer, sobre acreditació d’instituts d’investigació 
sanitària, segons el qual els convenis de col·laboració que es formalitzin poden atribuir 
la representació dels instituts d’investigació sanitària resultants als hospitals o a les 
entitats amb personalitat jurídica pròpia que hi estan vinculats. 
 
D’altra banda, la clàusula novena del conveni esmentat estableix que és funció de la 
FISIB —com a entitat gestora de l’IdISPa—, la formalització dels acords i convenis de 
l’Institut amb altres institucions.  
 
8.  L’IdISPa disposa d’investigadors de prestigi, instal·lacions apropiades i 
equipament científic d’alta tecnologia, que poden aportar els coneixements teòrics i 
pràctics necessaris per garantir una formació de qualitat d’aquest alumnat. A més, 
aquest tipus d’activitat afavoreix la captació de talent i estimula la investigació 
biomèdica dels nous professionals de les ciències de la salut.  
 
Les dues parts manifesten l’interès per subscriure aquest conveni de col·laboració per a 
l’elaboració del Treball de Fi de Màster (TFM) d’acord amb el pla d’estudis de la 
titulació oficial de màster adscrita al Centre d’Estudis de Postgrau de la UIB.  
 
Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal suficient per formalitzar 
aquest Conveni, d’acord amb les següents 
 


Clàusules 


1. Objecte  


L’objecte d’aquest Conveni és la regulació de l’elaboració del TFM dels alumnes de 
màster de la UIB, d’acord amb el pla d’estudis de la titulació oficial de postgrau 
(màster) del Centre d’Estudis de Postgrau (CEP) de la Universitat de les Illes Balears.    
 
La col·laboració entre ambdues parts s’ha de concretar en un pla de recerca i de treball 
de fi de màster per a cada estudiant, verificat per la direcció de l’estudi.    
 
Aquest conveni comporta l’acceptació d’un nombre d’estudiants per l’elaboració del 
TFM dels estudis de postgrau objecte del conveni. L’entitat col·laboradora ha de 
comunicar al CEP—en cada curs acadèmic— el nombre d’alumnes que poden fer el 
TFM a l’IdISPa, que estarà supeditat als criteris i a les necessitats dels investigadors i a 
la disponibilitat d’espais per realitzar-lo. D’acord amb el nombre de places disponibles, 
el CEP ha de comunicar a l’entitat col·laboradora la relació d’estudiants que han de fer 
el TFM a les instal·lacions de l’IdISPa.  
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L’elaboració del TFM objecte d’aquest conveni s’ha de dur a terme a les instal·lacions 
dedicades a activitats d’investigació i formació de l’Hospital Universitari Son Espases 
en les quals l’Institut d’Investigació Sanitària de Palma (IdISPa) en desenvolupa 
l’activitat. La Gerència de l’Hospital Universitari Son Espases ha d’estar assabentada 
amb caràcter previ de l’inici de l’estada dels estudiants per a l’elaboració del TFM. 
  


2. Règim de l’elaboració del TFM dels alumnes 


2.1. El temps total de dedicació de cada estudiant a l’IdISPa, el període i l’horari s’ha de 
determinar en cada cas concret amb la signatura del document que s’adjunta com a 
annex 1. En tot cas, s’han d’establir abans que comencin l’elaboració del TFM.  


2.2. Els òrgans de direcció  de l’estudi han de nomenar el professor responsable del 
TFM de l’ensenyament objecte d’aquest conveni i han d’assignar un tutor acadèmic a 
cada un dels estudiants implicats en el programa. Aquesta activitat està sotmesa a les 
normatives acadèmiques pròpies de la Universitat de les Illes Balears i està valorada 
amb el nombre de crèdits que s’especifica en el pla d’estudis corresponent. 


2.3. L’entitat col·laboradora ha de nomenar un responsable del TFM per a cada 
estudiant durant el període que duri l’estada a l’IdISPa, el qual ha de garantir la 
formació adequada, l’acolliment i les condicions de salut i benestar, així com la bona 
gestió de l’activitat educativa que és objecte d’aquest conveni.    
 
2.4. L’entitat col·laboradora ha de facilitar a cada estudiant la formació corresponent en 
prevenció de riscs en l’entitat esmentada, tota la informació pertinent en matèria de 
seguretat i salut i els matexos mitjans de protecció que els que es requereixen a 
qualsevol investigador i d’acord amb la resta de plans i protocols que, si s’escau, 
s’estableixin  
 
2.5. La valoració del resultat de l’estada l’han de fer conjuntament l’entitat 
col·laboradora i la direcció de l’estudi, mitjançant el mecanisme que aquesta estableixi. 
És competència exclusiva de la Universitat de les Illes Balears la valoració estrictament 
acadèmica del TFM dels estudiants implicats en aquest conveni.  
 
2.6. Els estudiants que facin el TFM han d’estar, si escau, sota la cobertura de 
l’assegurança escolar i de les pòlisses d’assegurança de responsabilitat civil i 
d’accidents que la UIB té concertades.  
 
Per a l’estudiant al qual no es pugui aplicar l’assegurança escolar i que no quedi cobert 
per la pòlissa d’accidents subscrita actualment per la UIB, s’ha de subcriure una pòlissa 
d’accidents específica per al període de l’elaboració del TFM. Les despeses d’aquesta 
pòlissa són amb càrrec a la UIB, que també ha de cobrir amb una assegurança la 
responsabilitat civil de l’estudiant per les incidències derivades d’aquesta tasca. No s’hi 
aplica el règim de cobertura de les normes laborals, atès que no se subscriu cap 
contracte laboral en la relació establerta entre l’estudiant i l’empresa o institució de 
cobertura.  
 
2.7. Una vegada acabat el programa, l’estudiant pot sol·licitar a l’entitat col·laboradora 
que li estengui un certificat que acrediti aquesta estada/col·laboració.  
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3. Drets i deures dels estudiants que elaborin el TFM 
 
Els estudiants, durant la realització l’elaboració del TFM, tenen els drets i deures que 
l’Estatut de l’estudiant universitari, aprovat pel Reial decret 1791/2010, de 30 de 
desembre.  
 
4. Exclusió de relació laboral 
 
4.1. La realització del TFM, atès el caràcter formatiu, no dóna lloc, en cap cas, a 
obligacions pròpies d’una relació laboral. A més, la realització no pot donar lloc a la 
substitució de la prestació laboral pròpia de llocs de treball. 
 
4.2. En cas que en haver acabat els estudis l’estudiant, després d’haver superat el 
procediment selectiu corresponent, s’incorpori a la plantilla de l’entitat col·laboradora, 
el temps d’elaboració del TFM no es computa als efectes d’antiguitat ni l’eximeix del 
període de prova que, si escau, estigui establert, llevat que en l’oportú conveni col·lectiu 
aplicable estigui expressament estipulada alguna cosa diferent. 
 
4.3. Els estudiants que facin el TFM estan exclosos del règim general de la Seguretat 
Social, en els termes de les previsions del Reial decret 1493/2011, de 24 d’octubre, pel 
qual es regulen els termes i les condicions d’inclusió en el règim general de la Seguretat 
Social de les persones que participen en programes de formació, en desplegament del 
que preveu la disposició addicional tercera de la Llei 27/2011, d’1 d’agost, sobre 
actualització, adequació i modernització del sistema de la Seguretat Social. 
 
5. Protecció de dades 
 
La UIB té inscrit un fitxer, amb codi 2103090835, en el Registre General de l’Agència 
Espanyola de Protecció de Dades, la finalitat del qual ha de ser la gestió acadèmica i 
administrativa dels estudiants de postgrau de la Universitat de les Illes Balears.  
 
L’estudiant d’estudis oficials de postgrau que elaborin el TFM dóna el consentiment 
perquè la UIB cedeixi les seves dades a la Fundació d’Investigació Sanitària de les Illes 
Balears Ramon Llull, que les ha d’utilitzar exclusivament per a la finalitat que preveu 
aquest conveni. L’estudiant pot revocar aquest consentiment en qualsevol moment.   
 
La Universitat de les Illes Balears és responsable del tractament de les dades i, com a  
tal, garanteix els drets que preveu la legislació vigent en matèria de protecció de dades 
de caràcter personal i aplica les mesures de seguretat de nivell mitjà corresponents al 
fitxer de dades de caràcter personal. 
 
Els estudiants poden exercir els drets d’accés, rectificació, cancel·lació i oposició 
davant el secretari general de la Universitat de les Illes Balears. 
 
L’estudiant que elabori el TFM ha de signar el document que s’adjunta com a annex 2, 
pel qual es compromet a complir les normes vigents en matèria de confidencialitat i 
protecció de dades de caràcter personal a les quals tengui accés durant el període 
d’elaboració del TFM. La UIB es compromet a garantir que l’estudiant signi el 
document esmentat.  
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6. Vigència 
 
Aquest conveni entrarà en vigor a partir de la data en què se signi i la vigència 
s’estendrà fins a l’acabament de l’any acadèmic. La renovació es farà automàticament 
per anys acadèmics en cas que no es denunciï. La denúncia s’ha de fer amb una 
antelació de dos mesos a la data en què s’hagi d’aplicar. 
 
En tot cas, qualsevol de les parts el pot resoldre sempre que hi hagi un avís previ a 
l’altra part, amb una antelació mínima de sis mesos a la data prevista d’acabament. 
 
La resolució d’aquest conveni no afectarà la realització dels Treballs de Fi de Màster 
dels estudiants que estiguin en curs. 
 
7. Resolució de conflictes i jurisdicció competent 
 
Les qüestions litigioses que sorgeixin de la interpretació, la modificació, el 
desenvolupament i els efectes que es puguin derivar de l’aplicació d’aquest conveni, 
s’han de resoldre d’acord mutu entre les parts. Si les dues parts no arriben a un acord, 
han de sotmetre les qüestions litigioses als òrgans de la jurisdicció contenciosa 
administrativa amb seu a Palma, amb renúncia expressa a qualsevol jurisdicció que els 
pugui correspondre. 
 
8. Denominacions 
 
Totes les denominacions d’òrgans de govern, representació, càrrecs, funcions i membres 
de la comunitat universitària, com qualssevol altres que apareixen en aquest conveni en 
masculí, s’han d’entendre referides indistintament al gènere masculí o femení, segons el 
sexe del titular de què es tracti. 
 
Com a mostra de conformitat, signam aquest conveni en dos exemplars. 


 
 
 


Per la FISIB, 
 
 
 
 


Patricia Juana Gómez i Picard 
Presidenta del Patronat de la Fundació 


d’Investigació Sanitària de les Illes Balears 
Ramon Llul 


Per la Universitat de les Illes Balears, 
 
 
 
 
 


Llorenç Huguet Rotger 
Rector 
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Diligència 
El present conveni el va aprovar el Consell de Direcció de data 10 de 
novembre de 2015 i el va ratificar el Consell de Govern en data 17 de 
desembre de 2015, de conformitat amb el que estableixen els articles 
24.2.24 i 147.2 dels Estatuts de la Universitat de les Illes Balears, 
aprovats pel Decret 64/2010, de 14 de maig (BOIB núm. 76, de 22 de 
maig). 
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ANNEX 1  


Relació d’estudiants que elaboren el TFM en empreses i institucions 
 


Relació d’estudiants que han de desenvolupar tasques derivades del conveni 
UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS 
Empresa o institució       
Tutor/a de l’empresa 
o la institució 


      


Tutor/a de la Universitat de les Illes Balears  
Curs acadèmic 201..-201.. 


 
Nom i llinatges de l’estudiant  
Denominació del màster        
Valoració en crèdits del treball  
que s’ha de realitzar 


      


Període d’elaboració del TFM       
Nre. d’hores totals per fer  
Horari        
Formació que ha d’adquirir 
l’estudiant 


 
 


Tasques/funcions que ha de 
realitzar en l’empresa / la 
institució 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


(Afegiu tants de quadres com alumnes en pràctiques hi hagi) 
 
Palma,  
Per la Universitat de les Illes Balears   Per la FISIB  
 L’estudiant 
(Signatura i segell)     (signatura i segell) 
 (signatura)  
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ANNEX 2 
Clàusula de confidencialitat i de protecció de dades de caràcter personal 


 
L’estudiant atorga el consentiment perquè la Universitat de les Illes Balears cedeixi les 
seves dades a la Fundació d’Investigació Sanitària de les Illes Balears, que l’acull per a 
la finalitat que preveu el conveni de pràctiques, consentiment que pot revocar en 
qualsevol moment.  
 
La Universitat de les Illes Balears és la responsable del tractament de les dades i com a 
tal garanteix els drets d’accés, rectificació, cancel·lació i oposició quant a les dades 
facilitades.  
 
Tant la Universitat de les Illes Balears com la Fundació d’Investigació Sanitària de les 
Illes Balears, que acull l’estudiant, es comprometen a respectar la confidencialitat de les 
dades i a utilitzar-les d’acord amb la finalitat esmentada. 
 
L’estudiant es compromet a guardar el secret en relació amb totes les dades personals i 
la informació de caràcter confidencial, o qualsevol altre aspecte relacionat amb les 
pràctiques, de què pugui tenir coneixement com a conseqüència de l’exercici de les 
seves tasques. Aquesta obligació es mantendrà fins i tot després d’acabada la seva 
relació amb l’empresa o institució.  
 
En concret, es compromet a no facilitar sota cap concepte a altres persones les dades a 
les quals té accés i a utilitzar-les per a finalitats exclusivament relacionades amb les 
pràctiques.  
 
 
[Rúbrica de l’estudiant] 
 
Nom i llinatges: 
DNI: 
Data: 
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				2016-04-21T12:28:19+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












8.18.18.18.1 ESTIMACIÓN DE VALOREESTIMACIÓN DE VALOREESTIMACIÓN DE VALOREESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS S CUANTITATIVOS S CUANTITATIVOS S CUANTITATIVOS     


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia definidas en el RD 1393/2007 
(modificado por el Real Decreto 861/2010) serán los indicadores utilizados para el 
seguimiento del grado de éxito de la titulación. Estos indicadores se definen de la 
siguiente manera: 


Tasa de graduaciónTasa de graduaciónTasa de graduaciónTasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios, o en un año académico más, en relación a su 
cohorte de entrada. 


Tasa de abandonoTasa de abandonoTasa de abandonoTasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Tasa de eficienciaTasa de eficienciaTasa de eficienciaTasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios en los que debieran haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Tasa de graduación 85% 
 
Tasa de abandono 10% 
 
Tasa de eficiencia 90% 
 
    
Nuevos indicadoresNuevos indicadoresNuevos indicadoresNuevos indicadores    
 


DenominaciónDenominaciónDenominaciónDenominación    DefinDefinDefinDefiniciónicióniciónición    ValorValorValorValor    
No se proponen nuevos 
indicadores. 


  


 
Justificación de los indicadores propuestos Justificación de los indicadores propuestos Justificación de los indicadores propuestos Justificación de los indicadores propuestos     
 
Teniendo en cuenta el perfil de los estudiantes y la experiencia acumulada en los 
programas de máster de ciencias y ciencias de la salud coordinados desde el centro 
de postgrado (Máster Universitario en Nutrición Humana y Calidad de los Alimentos, 
Máster Universitario en Neurociencias, Máster Universitario en Biotecnología 
Aplicada y Máster Universitario en Microbiología Avanzada), nuestro objetivo es una 
tasa de graduación del 85% en el tiempo previsto, y de un 90% en un año más del 
tiempo previsto. 
    
Datos rDatos rDatos rDatos recogidos en los ecogidos en los ecogidos en los ecogidos en los últimos cursos:últimos cursos:últimos cursos:últimos cursos:    
    
Máster Universitario en Nutrición Humana y Calidad de los Alimentos 
    


Curso académico Tasa graduación Tasa abandono Tasa eficiencia 
2009-2010 86.4 17.5 100 
2010-2011 85.7 13.6 96.3 
2011-2012 92.1 9.8 98.7 
2012-2013 87.9 10.9 99.1 


cs
v:


 2
00


76
57


36
91


45
59


29
38


11
62


1







2013-2014 88.2 12.8 91.0 
2014-2015 --- --- 98 


    
Máster Universitario en Neurociencias 
    


Curso académico Tasa graduación Tasa abandono Tasa eficiencia 
2009-2010 33.3 26.7 100 
2010-2011 0 37.5 92.3 
2011-2012 0 0 70.6 
2012-2013 83.3 13.0 90.6 
2013-2014 100 31.6 79.4 
2014-2015 000 --- 89.4 


    
 
Máster Universitario en Microbiología Avanzada 
 


Curso académico Tasa graduación Tasa abandono Tasa eficiencia 
2009-2010 --- --- --- 
2010-2011 --- --- --- 
2011-2012 --- --- --- 
2012-2013 --- --- --- 
2013-2014 --- --- 98.8 
2014-2015 100 0 98.5 
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